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Consultoría para la revisión de los procesos de contratación de energía y potencia en el mercado mayorista y propuesta de líneas de acción para mejorar la competencia
Segundo Informe
Identificación y revisión de  procesos competitivos y propuesta de mejoras y adiciones a los mecanismos existente
Introducción

La presente consultoría consiste en identificar y proponer mejoras y adiciones a los mecanismos existentes de contratación de energía y potencia en Nicaragua, que continúen promoviendo la participación privada, la competencia, el desarrollo de proyectos con base en fuentes renovables para el mediano y largo plazo,  teniendo en cuenta las posibilidades de suministro a través del Mercado Eléctrico Regional MER, con el fin de obtener precios que reduzcan la tarifa de los consumidores. 

Como parte de este trabajo, el Consultor examinó la experiencia latinoamericana en la contratación de energía y potencia en países de la Región (Guatemala, Panamá. República Dominicana, Perú y Chile), tomando en cuenta: el tamaño del mercado eléctrico nicaragüense, su dotación de recursos de energía primaria renovable, el grado de desarrollo de los estudios de inversión de los proyectos de fuentes renovables, y el objetivo del GRUN de transformar la matriz de generación de energía eléctrica con fuentes renovables.

El presente Segundo Informe borrador integra en un solo documento coherente, todas las actividades adelantadas durante la presente consultoría. Se trata de un informe preliminar en la medida que será ajustado con base en los talleres a desarrollar en Managua en la semana del 20 de abril con participación de expertos internacionales y autoridades de país, y los comentarios que se reciban por parte del BID. Ello dará lugar al Informe Final
El Informe consta de seis capítulos. El primero presenta, como contexto, el diseño y tamaño del mercado de generación de electricidad en Nicaragua; el segundo presenta una revisión del marco legal, de política y regulatorio para la contratación de energía y potencia; el tercer capítulo indaga sobre los resultados de los mecanismos de contratación vigentes; el cuarto, a manera de referencia para abordar la experiencia en otros países y facilitar el seguimiento y desarrollo del análisis, sintetiza las conclusiones de la revisión del marco legal y regulatorio y los procesos de contratación de los últimos años en Nicaragua; el capítulo quinto aborda la revisión de procesos competitivos en otros sistemas de la región bajo la óptica de los objetivos del presente estudio y de las condiciones de NIcaragua; y el capítulo sexto elabora sobre la identificación de propuestas de mejoras y adiciones a los mecanismos de contratación existentes. Se incluye como anexos las presentaciones del Consultor en los talleres.

1 El diseño del mercado mayorista de electricidad de Nicaragua y sus principales características

1.1 Tamaño del mercado y recursos energéticos

En el Sistema Interconectado Nacional (SIN), de acuerdo con el Plan Indicativo de la Expansión de la Generación Eléctrico 2013 – 2027 actualmente vigente, para 2013 se esperaba una demanda de potencia de 629 MW y 3.866 GWh de energía, lo cual equivale aproximadamente a un factor de carga del sistema interconectado del 70%. Se trata de un mercado relativamente pequeño, si se compara con el de países latinoamericanos y con tamaños de plantas con ciertas economías de escala.

A marzo de 2013, el sistema interconectado contaba con 1.272 MW instalados para un margen de reserva de capacidad cercana al 100% de la demanda de potencia. La capacidad instalada composición del parque de generación se muestra en la Tabla 1 y la Tabla 2
:

Tabla 1 Capacidad Instalada por Tipo de Generación 2002 - 2013

[image: image1.emf]TIPO DE GENERACIÓN200220032004200520062007200820092010201120122013

Hidroeléctricas104,4 104,4 104,4 104,4 104,4 105,3 105,3 105,3 105,3     105,3     105,3     119,7     

Geotérmicas77,5    77,5    77,5    87,5    87,5    87,5    87,5    87,5    87,5       87,5       164,5     154,5     

Eólicas-      -      -      -      -      -      -      39,9    63,0       63,0       146,6     146,6     

Térmica (Fuel Oil)353,5 353,5 359,9 359,9 353,5 359,9 421,1 475,5 543,5     591,1     592,5     592,5     

Térmica (Diesel)79,0    79,0    79,0    79,0    79,0    139,0 139,0 139,0 139,0     125,0     125,0     125,0     

Térmica (Bagazo de Caña)40,8    65,3    121,8 121,8 121,8 121,8 121,8 121,8 121,8     121,8     133,8     133,8     

TOTAL SIN655,2 679,7 742,6 752,6 746,2 813,5 874,7 969,0 1.060,1 1.093,7 1.267,7 1.272,1 


Fuente: INE
Tabla 2 Participación de la Capacidad Instalada por Tipo de Generación 2002 - 2013

[image: image2.emf]TIPO DE GENERACIÓN200220032004200520062007200820092010201120122013

Hidroeléctricas15,9%15,4%14,1%13,9%14,0%12,9%12,0%10,9%9,9%9,6%8,3%9,4%

Geotérmicas11,8%11,4%10,4%11,6%11,7%10,8%10,0%9,0%8,3%8,0%13,0%12,1%

Eólicas0,0%0,0%0,0%0,0%0,0%0,0%0,0%4,1%5,9%5,8%11,6%11,5%

Térmica (Fuel Oil)54,0%52,0%48,5%47,8%47,4%44,2%48,1%49,1%51,3%54,0%46,7%46,6%

Térmica (Diesel)12,1%11,6%10,6%10,5%10,6%17,1%15,9%14,3%13,1%11,4%9,9%9,8%

Térmica (Bagazo de Caña)6,2%9,6%16,4%16,2%16,3%15,0%13,9%12,6%11,5%11,1%10,6%10,5%

TOTAL SIN100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%100,0%

Subtotal Renovables34,0%36,4%40,9%41,7%42,0%38,7%36,0%36,6%35,6%34,5%43,4%43,6%


Como se puede observar, a 2013, el 56,4% de la capacidad instalada estaba representada por plantas convencionales (básicamente motogeneradores) con fuel oil o bunker mientras el 43,6% estaba representado por energías renovables (incluyendo la geotérmica según la clasificación de la ley
) de baja energía firme.
 
En cuanto a generación se refiere, en 2014 se generó con fuentes renovables un 52.43% de la energía total, correspondiendo a la energía eólica un 20.72%, a la energía geotérmica un 15.25% a la hidroeléctrica un 9.66% y a la biomasa el 6.81 por ciento. La generación térmica participó con el restante 47.57%. Para 2015 se tiene proyectado que el 53.99 por ciento de la generación de energía eléctrica sea con fuentes renovable.
Nicaragua cuenta con un importante potencial de generación con energías renovables el cual se ilustra en la ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia..

Tabla 3 Explotación del Potencial de Energías Renovables

[image: image3.png]
Fuente: Ministerio de Energía y Minas (MEM) y Estudios realizados por IECO-LAHMAYER, CNE, Swera
En general, aparte de la generación geotérmica, la generación eólica, la hidroeléctrica y la biomasa son de baja energía firme. Lo anterior ha conducido, y así se sigue proyectando en el Plan Indicativo 2013 - 2027, a la instalación de una reserva de capacidad superior al 100% de la demanda de potencia. Según este Plan, a 2027 se contempla la adición de 1,161.4 MW, de la cual, 737 MW corresponden a proyectos hidroeléctricos, 131 MW a proyectos Geotermicos, 114 MW a biomasa de ingenios azucareros, 40 MW en eólicos y 140 MW en plantas térmicas a base de Fuel Oil para regulación del sistema.

Según el Plan Indicativo, el ritmo de crecimiento de la demanda de energía y potencia se sitúa alrededor del 4.6% y 4.3% respectivamente. Lo anterior indica una necesidad promedio de instalación anual de 40 a 50 MW, dependiendo del aporte de potencia firme de las energías renovables que se vayan instalando.

De esta manera, un reto para el abastecimiento eficiente será la combinación adecuada de recursos de generación, de tal manera que aporten energía y potencia en la forma más económica posible, sujeta a las restricciones de política en materia de generación con fuentes renovables y de índole fiscal.

De acuerdo con información del MEM la cobertura eléctrica en 2014 fue del 80.%. y se espera que en 2015 alcance un 80,5%.
1.2 El Diseño del mercado mayorista eléctrico de Nicaragua

En la Ley de la Industria Eléctrica (LIE) se establece el marco general para el sector eléctrico en materia de facultades de regulación, ejercicio de la actividad de generación, de la transmisión y distribución de la energía eléctrica, de los grandes consumidores, de la operación del SIN, de las licencias para generación y concesiones para la distribución y los derechos y obligaciones de los beneficiarios de estas, servidumbres, régimen tarifario, conservación del medio ambiente, sanciones, régimen fiscal y recursos administrativos.

En cuanto a las transacciones de energía en el mercado mayorista se refiere, la LIE define el “mercado de ocasión” como “las transacciones de oportunidad de energía y potencia eléctrica que se realizan a precios sancionados en forma horaria en función del costo económico de producción y que no han sido establecidas mediante contratos.”

La LIE no define un “mercado de contratos” como tal. Sin embargo, la Normativa de Operación del Mercado, de la cual se trata adelante, se refiere a este concepto como el conjunto de contratos entre Agentes del Mercado, o entre un Agente del Mercado y un Agente Externo, que cumplen los requisitos que define esta Normativa y el Reglamento del Mercado Eléctrico Regional RMER.

De otro lado, la energía no tranzada en el mercado de ocasión es aquella comprometida mediante contratos. La LIE establece que los generadores pueden vender su producción mediante contratos así como los distribuidores y grandes consumidores podrán tener contratos con los generadores. Los precios de los contratos entre grandes consumidores y generadores se pueden pactar libremente. En la LIE no se encuentra estipulación alguna sobre los requisitos de tales contratos.

El Decreto 42-98 que contiene el Reglamento de la LIE, define el Mercado de Contratos como el conjunto de transacciones de mediano y largo plazo acordadas entre agentes económicos. En documentos del INE se indica que en el mercado mayorista se compran y venden productos de potencia, energía, los cuales se comercializan “por medio de Mercado de Contratos y/o por el Mercado de Ocasión (spot)”.
 El mercado de contratos se refiere a dos tipos de contratos de acuerdo a las partes involucradas: Contratos de Suministro y Contratos de Generación. También diferencia el INE, de acuerdo a la localización de las partes, entre Contratos Internos, Contratos de Importación y Contratos de Exportación. Señala el INE que la modalidad de contratos PPA preexistentes antes de las privatizaciones se caracteriza por obligaciones Take or Pay (TOP) por la potencia contratada y sin obligaciones de compra de energía, solamente se paga por la energía despachada.

El Reglamento faculta a los grandes consumidores a negociar en conjunto con los generadores de energía eléctrica.

El Reglamento no contiene un desarrollo del mercado de contratos (ver numeral sobre Normativa de Operación). El artículo 171, relacionado con el régimen tarifario, establece que el costo de la energía contratada por un Distribuidor será trasladado a tarifas por el Instituto Nicaragüense de Energía, si es el resultado de un proceso de licitación pública internacional, supervisada de manera coordinada y armónica por el MEM y el INE, exceptuando de este proceso de licitación los siguientes casos:

a. Los contratos para nueva generación que sustituya generación de mayor costo y posibiliten impactar de manera positiva en el precio promedio de compra de energía del distribuidor, para beneficio de las tarifas a los consumidores finales.

b. Las compras por contratos de energía necesarias para evitar potenciales racionamientos.

c. Las modificaciones a contratos por ampliaciones de capacidad o plazo que sustituyan generación de mayor costo y posibiliten impactar de manera positiva en el precio promedio de compra de energía del Distribuidor, para beneficio de las tarifas a los consumidores finales.

d. Modificaciones a contratos para nueva generación, siempre y cuando se demuestre de manera fehaciente que la modificación se origina por Fuerza Mayor, Caso Fortuito o bien por aumento en los precios internaciones de los insumos y materias primas, tales como el acero, y otros similares usados en la fabricación de equipos y elementos de plantas de generación y que la cancelación del contrato afectaría de manera negativa la continuidad, seguridad y confiabilidad del suministro de energía eléctrica a la población y el sector productivo.

El Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Instituto Nicaragüense de Energía (INE) deben certificar el cumplimiento de las condiciones señaladas en los incisos a, b, c y d".

e. Los contratos para generación de energía eléctrica con fuentes renovables que sustituya generación de mayor costo valorada a precio monómico, ya sea con nueva generación, modificaciones por ampliaciones de capacidad o plazo, o modificaciones a contratos preexistentes, como se señalan en los literales a, c y d; la valoración de la generación de energía eléctrica térmica a base de "Fuel Oil No. 6" a ser sustituida con energía de fuentes renovables, tomará como referencia el precio de dicho derivado que resulte más alto entre US$ 85 por barril, y el promedio mensual máximo de los últimos doce meses que antecedan al mes en que se realice la evaluación del impacto en tarifas. Estos precios estarán referidos al US Gulf Coast de la publicación especializada del Platt's Oilgram.

El Ministerio de Energía y Minas (MEM) y el Instituto Nicaragüense de Energía (INE) deben certificar el cumplimiento de las condiciones señaladas en los incisos anteriores".
Como se puede observar, aunque el Reglamento no establece una obligación de procesos competitivos para la compra de energía y potencia sino como condición para el traslado del costo de la energía en la tarifa. Ello podría suponer un incentivo al distribuidor a realizar licitaciones para poder realizar dicho traslado directo con el consecuente resultado de un suministro eficiente de energía y potencia, esto es, al mínimo costo.

Sin embargo, el Reglamento crea un amplio conjunto de excepciones para acudir a negociaciones directas (o excepción de realización de licitaciones) que de cierta manera podrían convertirse en la regla, en la medida que su principal condición de sustituir generación de mayor costo y posibiliten impactar de manera positiva en el precio promedio de compra de energía del Distribuidor no sería difícil de alcanzar en un ambiente de generación con plantas térmicas con bunker.

El Reglamento también estableció que cada distribuidor tendrá obligación de tener contratos de compra de energía eléctrica con generadores ubicados en el territorio nacional o generadores ubicados en otro país a través de contratos de importación, que cubran un porcentaje de su demanda prevista, empezando con un 80% para el primer año y el 60% de su demanda prevista para el año subsiguiente. El Distribuidor quedaba transitoriamente exceptuado de la obligación, de no surgir ofertas en el proceso de licitación que califiquen como compra eficiente trasladable a tarifas y el INE autorizaría al Distribuidor, durante un período transitorio, a comprar el faltante no contratado en el Mercado de Ocasión en tanto realiza una nueva licitación

La Ley 554 o Ley de Estabilidad Energética de noviembre de 2005, reformada por la Ley 600 de 2006 y Ley 672 de 2008, motivada por los altos precios del petróleo y sus derivados, declaró la crisis energética en todo el territorio nacional, vigente mientras los precios internacionales del petróleo crudo WTI USGC sobrepasen los cincuenta dólares el barril o, se mantenga por arriba del 50% el nivel de uso del petróleo para la generación de energía eléctrica en el país. 

En las actuales condiciones del precio del crudo y de la participación de la generación con combustibles fósiles en Nicaragua, podrían estarse presentando las condiciones para que se declare la conclusión de la crisis energética, lo cual facilita la evolución hacia un ambiente más competitivo en el sector eléctrico.

Entre varias medidas establecidas en la Ley 554 para el sector eléctrico, se encuentran la regulación especial para el mercado de ocasión, la exigencia de contratación del 80% de su demanda a las distribuidoras de energía y le dio facultades al INE para actuar como árbitro.
2 Revisión del marco legal y regulatorio para la contratación de energía y potencia

El marco legal y regulatorio del mercado eléctrico está constituido por leyes, reglamentos de las leyes, modificaciones a leyes y decretos, resoluciones emitidas por la Asamblea Nacional de Nicaragua, la Presidencia de la República, y el Instituto Nicaragüense de Energía (INE).

En este capítulo el Consultor presenta una revisión de este marco, en lo que respecta a los lineamientos, exigencias, restricción y demás aspectos relacionados con la contratación de energía y potencia en el sistema interconectado de Nicaragua.

Con base en este análisis de la normatividad relevante, se ha preparado una síntesis de los procedimientos actuales de la contratación de energía y una primera aproximación sobre características clave bajo el marco conceptual de procesos competitivos, concurrencia, apertura, publicidad, formación de precios.

2.1 Ley de la Industria Eléctrica y su Reglamento

El marco regulatorio del sector eléctrico está constituido en la Ley No. 272, Ley de la Industria Eléctrica (LIE) de 1998, el Reglamento a la LIE publicado mediante Decreto No. 42-98, y sus reformas mediante el Decreto No. 128-99
. La LIE define las actividades de generación, transmisión y distribución, siendo agentes económicos aquellos que ejercen las actividades anteriores. También define los componentes institucionales como son el Ministerio de Energía y Minas como organismo rector con funciones de formulación de políticas y planificación; el INE como entidad reguladora bajo la rectoría sectorial de la Presidencia de la República, el Centro Nacional de Despacho de Carga responsable de la operación del SIN, y el Gran Consumidor, como aquel servido con un voltaje igual o superior a 13.8 kV y una carga concentrada no menor de 2 MW, límites que podrán ser definidos periódicamente por el INE. La LIE define también la Posición Dominante como aquella que tiene un agente económico respecto al mercado cuando atiende el 25% o más del mismo.

La Dirección del INE está a cargo de un Consejo de Dirección, integrado por tres miembros electos a través de ternas propuestas por el Presidente de la República a la Asamblea Nacional, que ejercen su cargo en periodos alternos respecto a las elecciones presidenciales. El INE goza de autonomía administrativa y financiera. 

El artículo 21 establece que los generadores podrán suscribir contratos de compra venta de energía con distribuidores y grandes consumidores, así mismo podrán vender total o parcialmente su producción en el mercado de ocasión y exportar la energía. Por su parte, el artículo 32.1 permite lo mismo para los distribuidores.

Los grandes consumidores pueden contratar libremente y los precios son libres si contratan con generadores, de lo contario son regulados.
2.2 Normativa de Operación del Mercado

La Normativa de Operación expedida por el MEM establece los procedimientos y disposiciones para realizar el planeamiento, la coordinación y la operación del mercado eléctrico
.
La norma define tipos de contratos según el origen y destino de la energía (exportación, importación, internos, etc.) y los contratos PPA como aquellos en que la parte vendedora se compromete a vender a la parte compradora la energía que se genere con las unidades que se identifican en el contrato. Los contratos PPA (definidos como aquellos en los cuales se identifican las plantas de generación) preexistentes al inicio del Mercado son administrados por el CNDC como Contratos de Generación, salvo que las partes acuerden convertirlo en un Contrato de Suministro. Por otro lado, el Contrato de Suministro se define como aquel en el cual un Agente Consumidor acuerda con un Agente Productor las condiciones futuras de compra y venta de energía y/o potencia. También están los contratos de generación entre generadores.

El Título 4: Mercado de Contratos desarrolla las características generales de los contratos y define que en el mercado de contratos existen dos tipos de contrato, los de suministro (entre productor y consumidor) y el de generación.

Los contratos, para ser habilitados como pertenecientes al mercado de contratos, no pueden incluir compromisos de entrega física que afecten el despacho económico. De esta manera, los contratos con cláusula take or pay (también conocidos como contratos pague lo contratado), quedan sujetos a las transacciones que resulten del despacho económico. Sin embargo, en caso de faltantes, se prioriza el suministro como si se tratara de compromisos físicos.

Los contratos de suministro pueden establecer compromisos exclusivos de potencia, o de energía o de ambas.
Los contratos de importación y exportación deben cumplir con los requisitos y normativa de operación del MER.

La Normativa de Operación no contiene reglas relacionadas con los procedimientos de contratación de la energía y la potencia para los contratos de suministro.

2.3 La Ley geotérmica

La Ley 443 de 2002 denominada Ley de Exploración y Explotación de Recursos Geotérmicos, asignó al MEM en su artículo 15 la facultad para convocar a inversionistas nacionales o extranjeros para que mediante negociación directa se les pueda otorgar concesiones para la exploración y explotación de recursos geotérmicos de conformidad con esa ley y al INE la aprobación del precio monómico de venta de la energía contratada para su incorporación a la tarifa.

Adicionalmente, en el artículo16, estableció un plazo al MEM para la negociación del contrato de exploración y explotación.

El artículo 84 estableció que las geotérmicas podrán vender al precio monómico de 8.5 centavos de dólar el kWh para el mercado de Contratos, PPA, pudiendo contratar con las distribuidoras precios mayores, para lo cual requerirán de la autorización del INE.
Por su parte, el Decreto No. 45-2010 reglamentó la Ley 443, principalmente en cuanto al procedimiento para la convocatoria de la empresa destinada a la negociación directa, plazos, garantías, entre otros aspectos.

Cómo se puede observar de acuerdo con la ley de geotérmica, se trata de una fuente para la cual desde 2002 está establecida la facultad de la negociación directa.

Finalmente, el Decreto 79-2003 definió las áreas geotérmicas.

2.4 Leyes para la hidroelectricidad

La Ley 467 de 2003 denominada Ley de Promoción al Sub-Sector Hidroeléctrico, reformada por la Ley 531 de 2005 y reglamentada por el Decreto 72-2003, estableció incentivos fiscales aplicables solamente a nuevos proyectos cuyo uso principal del recurso de agua sea para la generación hidroeléctrica con embalse o a filo de agua, los cuales tendrían un plazo de 15 años a partir de la fecha de entrada en vigencia de la Ley.

La Ley autoriza a la Autoridad Nacional del Agua a otorgar permisos para el aprovechamiento del agua para plantas hasta de 30 MW, lo cual supone que las de más de esta capacidad requieren de Ley tal como se indica en los considerandos de la Ley del proyecto Tumarín (o que requieran embalses de más de 25 km2).

La ley 467 estableció que la energía producida por empresas que se acogen a los incentivos otorgados y no tengan contratos con el Distribuidor u otros agentes, deberán vender esta energía en el mercado de ocasión de acuerdo a sus precios promedios diarios, manteniéndose dentro de una banda de precios no menor de 5.5 centavos de dólar por kWh, ni mayor de 6.5 centavos de dólar por kWh. Igualmente, se autorizó al INE a actualizar esta banda de precios.

Es interesante observar que se trata de una banda de precios que parece ser razonable para proyectos filo de agua. Igualmente, se trata de una norma que buscaba incentivar la entrada de este tipo de proyectos sin necesidad de que estos contaran con contratos tipo PPA. No se conoce la razón por la cual dicho incentivo no operó.
También definió la ley que la concesión de uso de agua para generación, de las Cuencas Asturias, Apanás y Río Viejo son de uso y explotación exclusiva del Estado para la generación hidroeléctrica.
Después de expedida la Ley 467, se expidieron varias leyes que dieron vida a pequeños proyectos o empresas de centrales hidroeléctricas: la Ley 500 de 2004 que crea la empresa Municipal de Generación Hidroeléctrica El WAWULE (minicentral); ley 538 de 2005 que crea la empresa Municipal de Generación Hidroeléctrica “LAS CANOAS” (minicentral); y la ley 636 de 2007 o Ley especial que regula la participación de particulares en la ampliación de la capacidad de generación eléctrica en el sitio los CALPULES - LA SIRENA, de 27 MW, de propiedad del Estado.

2.5 La Ley de energías renovables

La Ley 532 de 2005 para la promoción de la generación eléctrica con fuentes renovables como la hídrica, eólica, solar, geotérmica y biomasa, entre otras que indica la Ley. El objetivo de la Ley es establecer incentivos fiscales para los proyectos que califiquen, incentivos que se aplican por 10 años a partir de la entrada en operación.

Los nuevos proyectos deben estar acordes con la política energética, contribuir a la diversificación de la oferta energética y a su adecuado abastecimiento.

En el Capítulo IV la Ley establece la priorización de las energías renovables en la contratación por las distribuidoras en sus licitaciones con vigencias mínimas de 10 años. Además, el MEM garantizará que en los documentos de licitación se especificó el requisito de contratar un porcentaje de energía renovable. Y “el porcentaje adicional de la energía a contratarse por las Distribuidoras podrá ser licitado sin especificar el tipo de fuente.”

La ley establece una banda de precios para los generadores que no tengan contratos con las distribuidoras y deban venderla en el mercado de ocasión, entre 5.5 y 6.5 centavos de dólar por kWh, y faculta al INE para su actualización.

No se conoce en qué se basó el legislador para establecer los precios de la banda y si en las negociaciones directas se han obtenido precios que se ubiquen en ese rango.

La Ley derogó el Decreto No. 12-2004, Política Específica de Apoyo al Desarrollo de los Recursos Eólicos e Hidroeléctricos de Filo de Agua.
2.6 Resolución de licenciamiento y concesiones
La Resolución 017-INE-1999 reglamentó el contrato de Licencia de generación y la Licencia Provisional emitida por el INE para ingresar a terrenos estatales para realizar los estudios de un proyecto que utiliza recursos naturales. Las licencias también son requeridas para la ampliación de capacidad de un proyecto existente.

La Resolución prevé la situación en que se presenta más de una solicitud para una misma licencia, caso en el cual, se otorga a aquella que según evaluación del INE produce el máximo benéfico económico para el mercado. El análisis se realiza con base despacho de la operación del sistema que es adelantado por el CNDC.

El INE debe mantener un libro de registro de solicitudes en orden cronológico. Esta información fue solicitada por el Consultor a fin de apreciar la dinámica de solicitud y comportamiento de las solicitudes (por ejemplo, renuncias y abandonos, traspasos, ampliaciones) bajo el actual esquema legal y regulatorio. Esta información se encuentra pendiente a la fecha del actual informe.

El trámite de solicitud de la Licencia Provisional (Capítulo 5.3 del Reglamento) tiene previsto que cuando se trate de un proceso licitatorio el solicitante debe entregar toda la información indicada en el mismos.

De acuerdo con lo anterior, el reglamento de las licencias está enfocado bajo un ambiente de iniciativa privada para la identificación de proyectos que utilizan recursos naturales, principalmente hidroeléctricos, geotérmicos y eólicos en el caso de Nicaragua.

No es claro cómo opera la solicitud de las licencias como resultado de un proceso licitatorio, en el sentido que podría pensarse que primero debería existir una licencia previa con un proyecto a nivel de prefactibilidad, con el fin de determinar un objeto concreto de licitación, esto es, el proyecto.

Adicionalmente, surge el interrogante respecto a cómo se articular la iniciativa privada para realizar los estudios e identificación de proyectos, con la decisión propiamente dicha de acometer la ejecución del mismo en un ambiente competitivo en el contexto nicaragüense.
2.7 Sobre facultades para la regulación de los contratos

Ni en las facultades otorgadas en la LIE, ni en la Ley orgánica del INE (Decreto 87 de julio de 2011), se observan atribuciones especiales para reglamentar los procesos de contratación de energía y potencia.
Lo anterior indicaría que cualquier decisión de reorientación de los procedimientos actuales requerirá seguramente la intervención de la Asamblea para expedir las modificaciones legales del caso.

2.8 Ley, regulación y diseño de los contratos de suministro de energía y potencia

Los contratos firmados entre la distribuidora de energía y plantas nuevas de generación se encuentran estructurados en la forma típica de los contrato PPA (Power Purchase Agreement), adaptados al tipo de tecnología que ofrece el suministro, esto es, térmica con diésel o fuel oil, hidroeléctrica, eólica, geotérmica y biomasa.

De la revisión efectuada de las leyes y reglamentos, no se encontraron disposiciones que definan las modalidades contractuales como tampoco, los elementos, requisitos y asignaciones de riesgos entre las partes.

2.9 De la política energética

El Decreto Ejecutivo 13-2004 de establecimiento de la Política Energética Nacional, señala en el artículo 5 Áreas de ejecución de la Política Energética Nacional, sección IV. Del Mercado Energético, que una de las funciones del MEM es “promover leyes nuevas y la aplicación de las existentes que aseguren condiciones de efectiva competencia en la industria eléctrica y de hidrocarburos, con el propósito de evitar el ejercicio de un poder dominante de mercado.”

Y establece como un objetivo “promover la participación del sector en los mercados energéticos regionales integrados.” Y en energías renovables, “promover estrategias para facilitar el desarrollo de grandes proyectos hidroeléctricos, geotérmicos u otros, de escala regional, y preparar la entrada del país para el suministro en el mercado Centroamericano.” Adicionalmente, “promover conductas competitivas y anti-monopólicos en el sector energético.”
Como se puede observar, la política energética está orientada a un ambiente competitivo, lo cual es indispensable para logar la eficiencia y consecuentemente, lograr la entrada competitiva del mercado eléctrico nicaragüense al mercado Centroamericano.

2.10 Síntesis de la revisión del marco legal y regulatorio para la contratación

El marco legal y regulatorio de la contratación de energía y potencia en el mercado mayorista nicaragüense se caracteriza por un conjunto de normas que requieren mayor articulación y orientación para que estén en armonía con la política energética orientada a promover la competencia y la inserción del sector eléctrico nicaragüense en el mercado Centroamericano.

No existen pautas ni lineamientos de naturaleza alguna con relación a las licitaciones. Aunque legalmente se supone que el diseño de las mismas es dejado a discreción del distribuidor, estas han estado definidas y orientadas por el MEM y el INE.

El gran número de excepciones previstas al incentivo establecido a las empresas distribuidoras para trasladar directamente a sus usuarios finales el costo obtenido en licitaciones, así como las leyes y reglamentaciones particulares para cada fuente renovable, hacen pensar en la necesidad de una revisión y ajuste integral de todo el marco legal y regulatorio, aprovechando las condiciones actuales de los precios del petróleo y sus derivados, así como la participación que han logrado las energías renovables en la generación de energía.

3 Resultados de la aplicación de los mecanismos vigentes

El desarrollo de este capítulo se encuentra limitado por la poca información y documentación disponible con relación a las licitaciones y negociaciones directas (que no de libre concurrencia), así como al conocimiento de la dinámica de las solicitudes de licencias de generación. En la medida que se pueda disponer de información adicional podrá contarse con una apreciación más amplia. Sin embargo, se debe enfatizar, que dado que los procesos de contratación han sido fundamentalmente mediante negociaciones directas, la evaluación de los resultados se restringen a observan aquellos elementos importantes que pueden contribuir al éxito de las alternativas que se adopten para procesos competitivos.

3.1 Expansión desde el año 2000, licitaciones y negociaciones directas

De acuerdo con la información disponible en el INE, desde  el año 2000 se han otorgado licencias para plantas en operación a agentes privados por 803.6 MW. De estos, 436 MW corresponden a cuatro años, entre 2008 y 2011. Entre 2002 y 2007 la expansión fue casi nula, lo cual explica los fuertes racionamientos.

	
	MW Instalados
	
	Procedimiento

	Total MW en licencias año 2000
	169,9
	Térmicos
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2001
	145,0
	Geotérmico y cogeneración
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2002
	-
	
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2003
	52,0
	Geotérmica
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2004
	-
	
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2005
	-
	
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2006
	-
	
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2007
	-
	
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2008
	40,8
	Térmicos
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2009
	237,4
	174 Térmicos y 63 eólicos
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2010
	110,8
	27,2 Térmico y 79,6 eólico
	INFO PENDIENTE

	Total MW en licencias año 2011
	47,6
	Térmicos
	INFO PENDIENTE

	
	803,6
	-
	INFO PENDIENTE
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PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)Planta Energética Solidaridad53,61            11/12/2009

PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)León27,20            16/03/2010

PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)Planta Victorias del ALBA47,64            21/01/2011

PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)Ernesto Che Guevara I20,40            20/11/2008

PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)Ernesto Che Guevara II20,40            21/10/2009

PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)Managua - Chapulín20,40            20/11/2008

PRIVADOGrupo ElectrógenoAlba de Nicaragua SA (ALBANISA)Ernesto Che Guevara II - Monimbó40,40            06/02/2009

SUBTOTAL ALBANISA290,05         

PRIVADOParque EólicoBlue Power & Energy S.A.Parque Eólico La Fe - San Martín / BPE.39,60            15/03/2010

PRIVADOParque EólicoConsorcio Eólico Amayo SAConsorcio Eólico Amayo SA39,90            16/08/2009

PRIVADOParque EólicoConsorcio Eólico Amayo SA (Fase II)Consorcio Eólico Amayo SA (Fase II)23,10            23/10/2009

SUBTOTAL CONSORCIO EÓLICO AMOYO63,00            

PRIVADOGrupo ElectrógenoCorporación Electrica Nicaraguense SACENSA - AMFELS63,90            08/02/2000

PRIVADOTermoeléctricaGeneradora Eléctrica de Occidente SA (GEOSA)GEOSA - Planta Nicaragua106,00         07/06/2000

PRIVADOParque EólicoGlobeleq Mesoamérica Energy (Wind) Ltd.Eolo de Nicaragua SA (EOLONIC).44,00            03/02/2010

PRIVADOCogeneraciónMonterrosa SAIngenio Monterrosa67,50            16/10/2001

PRIVADOGeotérmicaORMAT Momotombo Power CompanyORMAT77,50            29/03/2001

PRIVADOGeotérmicaPolarios Energy Nicaragua SA (PENSA)PENSA52,00            09/10/2003

TOTAL803,55         
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De otro lado, de los 436 MW de los últimos años, 290 corresponden a las plantas térmicas (principalmente grupos electrógenos) negociadas directamente con ALBANISA.

En el resto de la expansión desde 2008 hasta 2011 ha sido generación eólica con 146.6 MW. 

La expansión prevista y en proceso de desarrollo también es realizada mediante contratación directa. Tal es el caso de la futura hidroeléctrica de Tumarin.
3.2 Características de los contratos de suministro

Aunque la Normativa de Operación define los PPA como los contratos preexistentes a la privatización, los contratos de suministro firmados a varios años son básicamente del mismo tipo, siendo una de sus características la de llevar asociada la construcción de una determinada planta de generación, unos precios pactados que cubren los costos esperados por el inversionista y la compra asegurada de la disponibilidad y la energía despachada. Los contratos son asignados en partes iguales entre Disnorte y Dissur.
Plantas térmicas

Se trata de contratos de potencia firme y energía a 15 años. El valor del cargo fijo por potencia firme era del orden de 14 US$/kW-mes. El cargo por energía (o producto eléctrico neto) refleja los costos variables de combustible y de operación y mantenimiento.

Plantas eólicas

Se encuentran contratos por 20 años con precios de la energía suministrada (inyectada) del orden de 107 US$/MWh.

Se observa que los precios de los contratos de las renovables son muy superiores al límite máximo de la banda establecida en la ley para el caso en que tales plantas no cuenten con contratos con el distribuidor. Ello podría indicar que la banda es muy optimista y en tal caso, no existirá estímulo para la instalación de proyecto a riesgo. O el caso contrario, precios negociados por encima de las expectativas que se tenían al momento de la expedición de la ley.

Una ventaja de la expansión mediante procesos competitivos es que se despeja este tipo de incertidumbres.

Proyectos hidroeléctricos mayores de 30 MW - Tumarín

La Ley 695 de 2009 o Ley especial para el desarrollo del proyecto hidroeléctrico TUMARIN (modificada por la Ley 816 de 2012), autorizó el desarrollo de dicho proyecto a su desarrollador (Centrales Hidroeléctricas de Nicaragua SA) y reglamentó el proceso de obtención de los permisos necesarios así como las garantías exigidas, requisitos y obligaciones, y exigencias relacionadas con reubicación de las poblaciones afectadas. La licencia de generación quedó encomendada al MEM en el marco legal establecido, por un período de 30 años al final del cual los activos deben ser entregados al Estado.

La ley 695 creó una comisión negociadora con el desarrollador del proyecto para el establecimiento de los términos definitivos del Contrato de Suministro y Compraventa de Potencia y su energía asociada, incluyendo entre otros el precio y plazos de dicho Contrato, así como las debidas garantías de pago, integrada por autoridades, entre ellas el Ministro o Viceministros de Energía y Minas y Hacienda. Las empresas distribuidoras pueden participar como invitadas.

El valor monómico mínimo se establecerá de conformidad al estudio de factibilidad. La Ley no establece criterios particulares para la evaluación de dicho estudio el cual es realizado por cuenta del desarrollador.

El proyecto contará con una potencia instalada aproximada de 253 MW, una capacidad media anual de generación de energía del orden de 1184 GWh (53.4% de factor de planta) y una presa de enrocado y concreto estimada en 63 metros de altura. Las obras de conexión son reconocidas dentro del costo del proyecto para la definición de la tarifa.

3.3 Percepción de los agentes

En el Anexo 7.3 se incluye el listado de agentes entrevistados por el Consultor (la empresa distribuidora DN/DS y seis empresas generadoras).

La experiencia de las negociaciones directas bien puede diferenciarse entre la que se da con proyectos de energías renovables y la de los proyectos de grupos térmicos. La diferencia entre los dos tipos de proyectos es grande. En el primer caso, se da una importante iniciativa privada en la identificación del proyecto y en la inversión a riesgo en los estudios necesarios. En el segundo caso, básicamente se trata del suministro y operación de unidades de generación térmica estándar con base en bunker o diésel, en respuesta a una solicitud claramente especificada.

Según la experiencia del MEM, se observa a su vez dos tipos de inversionistas: i) los que buscan estudiar los proyectos que aparecen en la cartera de potenciales proyectos en el Plan Indicativo de Generación; ii) los inversionistas que a iniciativa propia identifican y estudian su propio proyecto.

Se observa que el riesgo y costo de la realización de estudios en proyectos hidroeléctricos, y más aún, en los geotérmicos, conducen en cierta medida a una búsqueda por parte del inversionista del compromiso gubernamental para respaldar el proyecto una vez se encuentre debidamente estudiado y estructurado.

En el caso de la generación con biomasa, en particular de los ingenios azucareros, la naturaleza del proceso agroindustrial no hace viable pensar en procesos competitivos de tales proyectos. Más bien, los ingenios podrían participar en los procesos competitivos de las distribuidoras o grandes consumidores. 

La restricción principal que enfrenta la generación con la biomasa es su baja energía firme.

También es necesario lograr un buen balance entre las diferentes tecnologías que se están instalando así como el diseño de las redes. Por ejemplo, existen horas en las cuales no se encuentra dónde colocar la energía.

En cuanto a las posibilidades de exportación, se señala que es un riesgo muy grande en la medida que la negociación de los derechos de transmisión son solamente a un año de plazo.

En cuanto a la expansión con energía eólica no se recomiendan procesos competitivos sobre proyectos específicos (caso de México) pues Nicaragua es rico en este recurso y puede existir ya una importante cartera de proyectos.

Algunos agentes recomiendan en todo caso, que la participación en las licitaciones contengan requisitos significativos de solvencia y experiencia del inversionistas, pues se han dado casos de agentes nuevos que ofertan precios muy bajos que terminan en problemas, solicitando luego renegociar el contrato.

Finalmente, y lo que parece ser el resultado más importante de las entrevistas, es que existe consenso entre todos los agentes respecto a que las excepciones de negociación directa aplicadas durante el estado de crisis energética ya cumplieron su objetivo y que es conveniente avanzar hacia una nueva etapa en la expansión, mediante mecanismos de libre concurrencia.

3.4 Conformación de una base importante de agentes instalados

Un resultado relevante de los procedimientos vigentes (regulación de licenciamientos, leyes de promoción de energías renovables y negociaciones directas), ha sido indiscutiblemente la conformación de un interesante y variado conjunto de agentes generadores privados que ha logrado conocer y adaptarse al entorno nicaragüense.

Ello constituye una importante base de la cual partir para contar con procesos competitivos en el futuro con mayor posibilidad de éxito.
3.5 Agentes económicos del mercado mayorista

En cuanto a distribución se refiere, el SIN de Nicaragua cuenta básicamente con una empresa de distribución  DISNORTE/DISSUR con una concesión a 30 años otorgada el año 2000. Sus ventas se realizan a los pequeños consumidores

DE acuerdo con la información disponible, en 2012, DN/DS realizó ventas a 867 mil usuarios por 2.723 GWh que representa aproximadamente el 70% de la demanda. El resto de la demanda corresponde a grandes consumidores con potencia contratada entre 1 MW y 6.5 MW.

En el campo de la generación participan 15 empresas generadoras con diferentes capacidades instaladas y tecnologías a 2012 tal como se muestra en la tabla siguiente. La mayor participación corresponde a ALBANISA con el 23,8% con plantas a base de combustibles líquidos, seguida por GECSA con el 11,1% también con generación con líquidos, GEOSA con 8,7% igualmente con líquidos e Hidrogesa con 8.6% en hidroeléctricas. Luego sigue cierta dispersión de participaciones entre el 4% y el 6% de varias empresas, todas ellas con energías renovables.
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PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.11Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)Planta Energética Solidaridad53,61            11/12/2009Amp L.Gen. A 216,4 Mw2039?

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.11Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)León27,20            16/03/2010Amp L.Gen. A 243,6 Mw2040?

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.11Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)Planta Victorias del ALBA47,64            21/01/2011Amp L.Gen. A 291,1 Mw2041?

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.6Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)Ernesto Che Guevara I20,40            20/11/2008302038

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.7Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)Ernesto Che Guevara II20,40            21/10/2009Incluida en L.Gen PCG #12038

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.8Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)Managua - Chapulín20,40            20/11/2008Incluida en L.Gen PCG #12038

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.9Alba de Nicaragua SA (ALBANISA)Ernesto Che Guevara II - Monimbó40,40            06/02/2009Amp L.Gen. A 102 Mw2039?

SUBTOTAL ALBANISA290,05         23,8%

PRIVADOParque EólicoEólicaBlue Power & Energy S.A.Parque Eólico La Fe - San Martín / BPE.39,60            3,3%15/03/2010302040

PRIVADOParque EólicoEólicaConsorcio Eólico Amayo SAConsorcio Eólico Amayo SA39,90            16/08/2009302039

PRIVADOParque EólicoEólicaConsorcio Eólico Amayo SA (Fase II)Consorcio Eólico Amayo SA (Fase II)23,10            23/10/2009302039?

SUBTOTAL CONSORCIO EÓLICO AMOYO63,00            5,2%

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.6Corporación Electrica Nicaraguense SACENSA - AMFELS63,90            5,3%08/02/2000202020

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.6Empresa Energética Corinto Ltda. (ENRON)Corinto55,50            4,6%30/09/1999302029

ESTATALHidroeléctricaHidroeléctricaEmpresa Generadora Hidroeléctrica SA
(HIDROGESA)Planta Centro America50,00            20/04/2001302031

ESTATALHidroeléctricaHidroeléctricaEmpresa Generadora Hidroeléctrica SA
(HIDROGESA)Planta Sta. Bárbara (Carlos Fonseca)54,40            20/04/2001302031

SUBTOTAL HIDROGESA104,40         8,6%

ESTATALGrupo ElectrógenoFuel Oil no6ENEL - Generadora San Rafael SAGESARSA6,40              0,5%25/07/2003302033

ESTATALGrupo ElectrógenoDieselGeneradora Eléctrica Central SA (GECSA)Planta Las Brisas78,00            07/06/2000302030

ESTATALTermoeléctricaFuel Oil No6Generadora Eléctrica Central SA (GECSA)Planta Managua57,40            07/06/2000302030

SUBTOTAL GECSA135,40         11,1%

PRIVADOTermoeléctricaFuel Oil No6Generadora Eléctrica de Occidente SA (GEOSA)GEOSA - Planta Nicaragua106,00         8,7%07/06/2000302030

PRIVADOParque EólicoEólicaGlobeleq Mesoamérica Energy (Wind) Ltd.Eolo de Nicaragua SA (EOLONIC).44,00            3,6%03/02/2010302040

PRIVADOCogeneraciónBiomasa agrícolaMonterrosa SAIngenio Monterrosa67,50            5,5%16/10/2001152016

PRIVADOCogeneraciónBiomasa agrícolaNicaragua Sugar State Ltd.Ingenio San Antonio59,30            4,9%21/08/1998152013

PRIVADOGeotérmicaGeotérmicaORMAT Momotombo Power CompanyORMAT77,50            6,4%29/03/2001302031

PRIVADOGeotérmicaGeotérmicaPolarios Energy Nicaragua SA (PENSA)PENSA52,00            4,3%09/10/2003202033

PRIVADOGrupo ElectrógenoFuel Oil No.6Tipitapa Power Company Ltd.Tipitapa Power Company52,20            4,3%21/18/1998202013

TOTAL121675,0%100,0%
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Fuente: Elaboración del Consultor con base en información del INE en portal de Internet

La participación diversa de empresas privadas en energías renovables representa un interesante grupo de empresarios vinculados al país que pueden servir de base para participar en futuros procesos competitivos, tal como se desprende de las entrevistas realizadas por el Consultor.
4 Conclusiones de la revisión del marco legal y regulatorio y los procesos de contratación de los últimos años en Nicaragua

Vistos y analizados en las secciones anteriores el marco legal y regulatorio vigente, los procesos de contratación y la percepción de los antes, en este capítulo se sintetizan los estos resultados a criterio del Consultor, de tal manera que sirven como referencia para el capítulo de revisión de los casos de otros sistemas eléctricos que se presenta más adelante.
4.1 Sobre el marco legal y regulatorio

El marco legal y regulatorio de la contratación de energía y potencia en el mercado mayorista nicaragüense está integrado por un conjunto de normas las cuales no parecen estar en armonía con la política energética orientada a promover la competencia y la inserción del sector eléctrico nicaragüense en el mercado Centroamericano, en la medida que actualmente se rige principalmente por un régimen de excepciones que privilegia la negociaciones directas para la adquisición de energía y potencia frente a procesos más competitivos o de libre concurrencia. Lo anterior, bajo el principio que mediante mecanismos de contratación más competitivos se pueden lograr mejores precios y en consecuencia, también, mejores condiciones para competir en el mercado regional centroamericano.

No existen pautas ni lineamientos de naturaleza alguna con relación a las licitaciones, el diseño de las mismas es dejado a discreción del distribuidor.

El gran número de excepciones previstas al incentivo establecido a las empresas distribuidoras para trasladar directamente a sus usuarios finales el costo obtenido en licitaciones, así como las leyes y reglamentaciones particulares para cada fuente renovable, hacen pensar en la necesidad de una revisión y ajuste integral de todo el marco legal y regulatorio, aprovechando las condiciones actuales de los precios del petróleo y sus derivados, así como la participación que han logrado las energías renovables en la generación de energía.

4.2 Sobre los procesos de contratación mediante licitaciones

No se contó con información detallada para conocer sobre las características de los procesos licitatorios competitivos que se han dado en el pasado con el fin de conocer aspectos sobre el origen de los mismos, publicidad, nivel de concurrencia, etc.
Sin embargo, es claro que, debido a los racionamientos presentados, y como ha sido típico en otros casos de la región y se verá adelante, y que han conducido precisamente a ajustes en el marco legal que conduzcan a un desarrollo integral de los sistemas y una anticipación oportuna de las necesidades,  parte significativa de la expansión se ha dado bajo el marco legal de las excepciones y mediante procesos de contratación directa en los cuales no han mediado convocatorias de libre concurrencia. Precisamente ello ha dado origen al presente estudio.

Tampoco es claro que exista una estrategia que permita en el mediano y largo plazo ir sustituyendo, mediante competencia y en el marco de política que favorezca la capacidad de respaldo más costosa e ineficiente.

4.3 Sobre los resultados de los procesos de contratación directa

Sin perjuicio de lo anterior, el período de negociaciones directas establecido como excepción en la legislación a raíz de la crisis de racionamiento ha traído resultados positivos:

· Se ha logrado construir una infraestructura de generación suficiente y confiable para el abastecimiento de la demanda, al tiempo que se ha logrado avanzar en el objetivo de cambiar la matriz de generación hacia una basada principalmente en energías renovables.

· Lo anterior se ha logrado a precios relativamente razonables en comparación con los obtenidos en otros mercados. Sin embargo, siempre el mejor benchmark es el mercado, esto es, los precios y ofertas que se logran en procesos competitivos.

· Una cultura institucional en torno a la interacción con inversionistas privados para el licenciamiento de estudios  y de construcción y operación, su seguimiento y negociación. Esta experiencia constituye un importante bagaje para la estructuración de futuros procesos competitivos y eventuales negociaciones que se desprendan de estos.

· La construcción de un portafolio de empresas de generación con diferentes tecnologías, tamaños, perfiles de inversionistas.

· La creación de un ambiente de atracción de inversionistas interesados en el desarrollo de los recursos renovables hídricos, eólicos, de biomasa y geotérmicos, principalmente.

· La construcción de una conciencia en los inversionistas ya vinculados al entorno nicaragüense respecto a la importancia de abrir nuevamente la expansión y la contratación de la energía y potencia procesos competitivos. Esto fue especialmente notorio en las entrevistas realizadas por el Consultor tanto a los generadores como al distribuidor.

5 Revisión de procesos competitivos en otros sistemas de la región
En este capítulo el Consultor presenta una revisión de procesos competitivos en otros sistemas de la región. Se ha seleccionado Chile, Perú, Panamá, Guatemala y Colombia. De esta manera, se busca contar con una visión amplia respecto a diferentes tamaños de mercado en países con procesos competitivos de compra de energía y potencia, y de consideración respecto a las energías renovables.
Para cado caso se ha tratado de identificar los elementos clave que determinan y definen los procesos competitivos, los lineamientos y criterios que los enmarcan, la participación de las autoridades, características de los procesos en cuanto a configuración del servicio contratado y plazos, los cambios introducidos para logar mejoras y algunos resultados.
5.1 Algunos aspectos generales sobre procesos competitivos de libre concurrencia o subastas para la compra de energía y potencia
Dependiendo del contexto en que se desarrollan los mercados eléctricos, especialmente en cuanto a tamaño de los mismos y la dotación de recursos energéticos, estos factores determinan en cierta medida el potencial de los enfoques y alternativas de política y regulatorias para promover la competencia entre las diferentes opciones de suministro de energía y potencia.

En general, se diferencian dos grandes enfoques: competencia en el mercado y competencia por el mercado o por la entrada. La competencia en el mercado se refiere a la interacción entre empresas establecidas y entrantes en mercados bien establecidos mientras que la competencia por el mercado se refiere a la disputa creada por un nuevo mercado, tal como puede suceder con el incremento de la demanda.

En el primer ambiente de competencia en el mercado, en el caso eléctrico, existe libre entrada y salida de los agentes generadores y sus activos de generación, en respuesta a las señales de precios del mercado mismo (mercados de energía y potencia o confiabilidad, de corto y más largos plazos, dependiendo del diseño de cada mercado). Los activos de generación menos competitivos, en particular por sus costos variables, van saliendo del mercado, y van entrando nuevos activos y agentes para sustituir los que se retiran y abastecer la nueva demanda. En este escenario y bajo la regulación que lo promueve, no necesariamente existen contratos de largo plazo del tipo PPA.

En un ambiente de competencia por el mercado, se cuenta con procedimientos organizados para contratar la expansión de la generación mediante contratos de largo plazo de modalidad PPA en los cuales el agente tiene cubierto todos sus costos. Bajo este ambiente, se puede encontrar una variedad de mecanismos, procedimientos y enfoques, que van desde la identificación previa de proyectos específicos en el marco de una planeación centralizada, a la solicitud de ofertas para el abastecimiento de determinada cantidad de energía y potencia sin restricción tecnológica.

El suministro eficiente de la energía eléctrica y de la confiabilidad del sistema está relacionada con dos dimensiones: la primera es el diseño y configuración misma del servicio o suministro eléctrico que va a ser contratado; y la segunda, el diseño propiamente dicho del proceso competitivo para la asignación o adjudicación de ese servicio.

En general, un proceso competitivo para la compra de energía y potencia se conoce como una subasta inversa, en la cual, se adjudica al menor precio. Existen diferentes tipos de subastas y para diferentes plazos. A las subastas van asociadas condiciones contractuales que permiten la asignación de riesgos entre las partes con sus respectivas obligaciones, derechos y penalizaciones. Las licitaciones corresponden a una modalidad de subasta y en sí mismas también pueden presentar variaciones entre diferentes licitaciones.

En el diseño de una subasta o licitación para comprar nueva energía y/o retener la existente pueden darse diferentes configuraciones de productos, tecnologías, fuentes de generación y localización, tal como lo muestra la experiencia internacional. Por ejemplo, subastas de solo energía o energía y potencia, o solo potencia; con o sin restricción tecnológica, o solo de energía renovable, o de proyectos, sin o con localización definida, etc.

Esta definición del producto y/o configuración energética a ser contratada obedece al enfoque que la autoridad de política deseen darle al desarrollo del sistema. Por ejemplo, desde enfoques que dejan totalmente a iniciativa de los agentes la contratación y la expansión (como el que existía en Chile hasta 2015 o en Colombia hasta 2006), hasta procesos prácticamente centralizados como el de Méjico (caso que no se incluye en el presente estudio pero que se encuentra en proceso de apertura)
.
Adicionalmente, las características del mercado en cuanto a su tamaño, dotación de recursos energéticos, grado de integración regional y proyecciones de demanda, constituyen restricciones en el desarrollo y resultados de los procesos de contratación.

De otro lado, está el proceso mismo de diseño de la subasta, incluyendo los términos contractuales.

No existe un modelo único ni ideal a seguir. Más bien, lo que existen son principios y criterios que enseña la experiencia. En efecto, ya se cuenta con estudios al respecto, como el elaborado para el Banco Mundial por Maurer y Barroso en 2011.
 
Una vez revisada la experiencia de Chile, Perú, Guatemala, Panamá y Colombia, y tomando en cuenta las conclusiones de otros estudios sobre la experiencia de subastas en Suramérica, se extraerán recomendaciones para Nicaragua, las cuales sirven de base para el lineamiento de propuestas para mejorar los procesos de contratación.
5.2 Procesos competitivos de compra de energía y potencia en Chile

Chile es un país que cuenta con una trayectoria de 30 años de mercado y 10 años de procesos licitatorios, que sirve de ejemplo de cómo es necesario avanzar siempre hacia mejoras en los procesos de contratación competitiva.
El Sistema Interconectado Central (SIC) cuenta con una capacidad instalada a marzo de 2015 superior a 14.900 MW, de los cuales 48% es térmica (térmica a líquidos es del orden del 20% del total), 14% hidroeléctricas de pasada, 27% de embalse, y 10,7% en renovables no convencionales (ver Tabla 4). La información disponible a 2014 arroja un alto factor de carga de la demanda de 79%, con una demanda máxima de 7.547 MW (con un factor de reserva del 96% de capacidad instalada sobre la demanda máxima) y generación de 52.207 GWh.
Tabla 4 Chile - Capacidad Instalada en el Sistema Interconectado Central - Marzo 2015
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CENTRALTOTAL [MW]TOTAL [%]CENTRALES

Térmica

Carbón1.608,610,8%8

Gas Natural2.546,417,1%13

Petróleo Diesel2.398,116,1%77

Petcoke63,00,4%1

Carbón - Petcoke561,93,8%1

Propano

14,30,1%1

Hidráulica

Hidráulica Pasada2.095,514,1%34

Hidráulica Embalse4.033,627,1%11

ERNC

Mini Hidráulica Pasada244,91,6%58

Biomasa309,52,1%15

Biomasa-Petróleo N°688,00,6%4

Biogas27,70,2%7

Eólica740,05,0%15

Solar

178,31,2%12

Otros 

0,00,0%0

Potencia Total Instalada14.909,8100,0%257



Fuente: Comisión Nacional de Energía de Chile

Por su parte, el Sistema Interconectado del Norte Grande y SING cuenta con una capacidad instalada neta de 3.943 MW, en un 95% térmicas, representadas principalmente por carbón (49%) y gas natural (36.6%). La información disponible a 2014 arroja un alto factor de carga de la demanda de 85%, con una demanda máxima de 2.372 MW (con un factor de reserva del 66% de capacidad instalada sobre la demanda máxima) y generación de 17.688 GWh.
El sector eléctrico se encuentra en manos de inversión privada.
5.2.1 Antecedentes: En 2014 Chile decide ajustar el proceso de licitaciones para hacerlo más competitivo

El modelo regulatorio chileno se encuentra establecido en la Ley General de Servicios Eléctricos (LGSE). Básicamente, se dejaba completamente a la iniciativa privada el desarrollo y operación de la industria eléctrica, mientras el accionar del Estado regula y fiscaliza. La LGSE ha tenido varias modificaciones, siendo una de las más importantes la ley 20.018 de 2005 que determinó un esquema de licitaciones para el suministro a clientes regulados (con potencia conectada inferior a 500 kW), permitiendo a los clientes entre 500 kW y 2 MW optar por un régimen de tarifa regulada o libre.
 La demanda regulada representa cerca del 50% del total, en ambos sistemas eléctricos con que cuenta Chile.
Bajo este esquema, las empresas suministradoras diseñan y manejan sus propias licitaciones. En este sentido, pueden definir diferentes productos que son subastados simultáneamente. Los diferentes bloques de demanda son asignados a cada generador mediante un mecanismo combinatorio de oferta de sobre cerrado.
Este esquema implantado en 2005 buscó eliminar la incertidumbre sobre la expansión a largo plazo, permitiendo a los desarrolladores viabilizar sus proyectos mediante contratos de suministro celebrados a precios fijos, estables y debidamente indexados de acuerdo al combustible elegido para suministrar los contratos y por períodos de hasta 15 años de duración. Las licitaciones debían realizarse con una antelación de tres años para permitir la participación de nuevos proyectos.

Se estableció también un precio máximo por encima del cual no podían presentarse las ofertas, fijado semestralmente por la Comisión Nacional de Energía CNE.

Desde 2006 a 2014, la Ley 28.018 arrojó los resultados que se muestran en la Tabla 5 (SING es el Sistema Interconectado del Norte Grande y SIC es el Sistema Interconectado Central). 

Tabla 5 Chile - Resultado de Licitaciones 2006 - 2014
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De acuerdo con la documentación consultada, hacia 2007 se evidenciaron serias dificultades de oferta por que se decidió adoptar un sistema de indexación para limitar la exposición al riesgo a los potenciales oferentes, ante la expectativa de costos marginales muy altos.

Los resultados desde 2010 se han considerado altos. Además, se señala que existe una serie de normas excepcionales que han regulados situaciones que se han presentado. No se ha contado con una solución única y permanente en el sistema para el suministro lo cual se considera en los antecedentes de la nueva Ley 28.805 de 2015 como fuente de incertidumbre y barreras a la entrada. Además, la evaluación de los procesos licitatorios llevó a señalar: 

“La falta de competencia en el proceso de licitaciones, con precios cada vez mayores, ausencia de nuevos participantes, energía de base contratada que se concentra en las tres principales generadoras del país, y costos marginales esperados del sistema por sobre los precios máximos fijados en las licitaciones, evidenció un nuevo descalce entre una demanda creciente y una estrechez de la oferta por parte de las empresas generadoras.” (subrayado fuera de texto)
Y se añade que tampoco se cumplió el supuesto de que las proyecciones de las distribuidoras serían objetivas, por el contrario, tendían a estar sobreestimadas, al tiempo que no existía certeza de que las empresas estuvieran incentivadas a buscar los mejores precios.

En cuanto al precio techo, este terminó entendiéndose como el precio al cual tenían derecho los generadores a ofertar y vender.

Ante estas carencias en los resultados de las licitaciones, y ante expectativas de amplias necesidades de energía a 2021 (20.000 GWh) se decidió modificar el diseño de las licitaciones para “incorporar mayor competencia, nuevos proyectos eficientes, y con ello lograr menores precios para los clientes regulados”.

En los fundamentos el proyecto que se convirtió en la Ley, resulta interesante este aparte para efectos de la problemática de licitaciones que priorizan la contratación de respaldo sin dar los incentivos apropiados:

“El desarrollo de procesos de licitación orientados por parte de empresas distribuidoras únicamente a la obtención del respaldo de suministro contratado, sin lograr incorporar medidas que incentiven el ingreso de nuevos y adecuados proyectos de generación, ha tenido efectos en una expansión más restringida del parque de generación. De esta manera, resulta de gran importancia que el Estado vele por un diseño apropiado de las licitaciones de suministro para clientes regulados, que permiten viabilizar la incorporación de nuevos actores y centrales de generación al mercado que se encuentren alineados con los objetivos antes mencionados.”
Sin perjuicio de lo anterior, la LGSE, modificada por la Ley 20.018 de 2005, introdujo como criterio para la adjudicación de las licitaciones el menor precio. Igualmente, que en la bases se establecerían las condiciones y garantías que deberían cumplir los oferentes para verificar su solvencia.
5.2.2 La Ley 20.805 de 2015 busca mejorar la competencia
En enero de 2015 expidió la Ley N° 20.805 (modificatoria de la LGSE), que busca mejorar el sistema de licitaciones para clientes sujetos a precios regulados. Se destacan los siguientes elementos:

· Las distribuidoras deben disponer permanentemente del suministro de energía que les permita satisfacer el consumo total de sus clientes. Esta exigencia ya existía.
· Para ello, deben contar con contratos de suministro, los cuales deben ser el resultado de procesos de licitación, públicos, abiertos, no discriminatorios y transparentes. Esta exigencia ya existía.
· Los procesos de licitación deben ser diseñados, coordinados y dirigidos por la Comisión de Regulación. Este es el elemento nuevo y determinante del nuevo enfoque. Es decir, ya la iniciativa de las licitaciones no queda en manos de las distribuidoras sino en el Estado, mediante un proceso de planeación que permite identificar las necesidades de expansión. 
· Los procesos de licitación deben iniciarse con un informe preliminar de licitaciones debidamente estructurado por la Comisión, que será publicado por medios electrónicos y el cual contendrá aspectos técnicos del análisis de las proyecciones de demanda de las concesionarias de distribución, de la situación esperada respecto de la oferta potencial de energía en el período relevante y, si existieren, las condiciones especiales de la licitación.  

· El informe final debe una proyección de los procesos de licitación de suministro que deberían efectuarse dentro de los próximos cuatro años.
· Una vez elaborado el informe final, la Comisión abrirá la convocatoria de la licitación cuando se considera necesaria su realización. En este caso, la Comisión es quien elabora las bases de licitación. Estas bases son publicadas mediante resolución.
· Las bases de licitación son enviadas previamente a las concesionarias para sus observaciones.
No queda claro cómo se asegura la confiabilidad del sistema si se tiene en cuenta que cerca del 50% de la demanda total es de grandes consumidores.
5.2.3 Enseñanzas del caso chileno en materia de licitaciones

· Los lineamientos y exigencias sobre los procesos licitatorios vienen en una norma superior como es la ley

· Se debe estar atento a la eficiencia de los procedimientos establecidos así estos supongan la competencia y proceder a los ajustes necesarios.
· El aseguramiento de la eficiencia del proceso competitivo requiere del cumplimiento de determinados criterios, principios y exigencias como:

· Adjudicación a menor precio
· Definición oportuna de los procesos licitatorios lo cual se ha buscado otorgándole unas funciones a la CNE.

· Para ello también se debe proporcionar por parte de la CNE una proyección sobre los posibles procesos en un horizonte de 4 años

· La definición de las licitaciones debe responder a criterios de eficiencia. Queda entonces en manos de la CNE definir configuración energética se contrata.
Como se puede observar, la configuración de la licitación en cuanto a composición de la oferta de energía y potencia se deja al diseño de la CNE bajo criterios de eficiencia. No es claro entonces, si la CNE escogerá un enfoque de libre escogencia del mercado de la combinación de tecnologías y fuentes o esto será definido por la propia CNE en función de sus análisis. 
5.3 Procesos competitivos de compra de energía y potencia en Panamá

El ente regulador es la Autoridad de los Servicios Públicos ASEP entidad encargada de definir los términos de referencia de las licitaciones. Los términos contractuales son definidos por ETESA.

Según ASEP, a 2014 la capacidad instalada era de 2,474.84 MW en el sistema interconectado (sin incluir autogeneración). El 56,6% es hidroeléctrico, 41,34% térmico y 2,06% otras renovables. La demanda máxima alcanzó 1.503 MW (un factor de reserva de 65% de la demanda máxima) y la demanda de energía en el sistema interconectado fue de 7.907 GWh para un factor de carga del 60% y aproximadamente el 50% de la generación aportada por las hidroeléctricas con variaciones interanuales dependiendo de los aportes hídricos.

Se cuenta con amplia y variada participación de empresas en la generación tal como se ilustra en la Ilustración 1.

Ilustración 1 - Panamá - Participación Capacidad Instalada por Empresa 2014
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5.3.1 La contratación de energía y potencia en Panamá

El sector eléctrico panameño se rige por la Ley 6 de 1997. En su artículo 69, se establece que las condiciones de contratación de energía en bloque y las fórmulas de remuneración de energía y potencia en los contratos de suministro deben diseñarse para que las empresas de generación realicen la selección, construcción y operación económica de las plantas. Por otro lado, el artículo 81 establece que ETESA preparará el pliego de cargos y efectuará la convocatoria de procesos de concurrencia para la compra de potencia y/o energía, así como la evaluación y adjudicación de los contratos, de acuerdo con los parámetros, criterios y procedimientos establecidos por la ASEP y los asignará a las empresas distribuidoras para su firma y ejecución, mediante resolución.
La ley 43 de agosto de 2012 modificó la Ley 6 de 1997 e introdujo el instrumento “Pliego de cargos especiales” que consiste en los criterios para para la compra de potencia y/o energía a empresas generadoras, autogeneradoras y/o cogeneradoras, nacionales o extranjeras, para adjudicar contratos de suministro a la demanda con base en tecnologías de generación existente o proyectos futuros de cualquier “característica especial que responda a contrataciones requeridas por criterios de política energética” y le dio la Empresa de Transmisión Eléctrica ETESA la facultad de “realizar actos de compra de potencia y energía” con base en estos Pliegos aprobados por la ASEP. Los Pliegos deben estar sujetos a las directrices de política energética de la Secretaría Nacional de Energía y pueden fijar un precio de referencia para la contratación.
ETESA elabora informes sobre las contrataciones realizadas y pronósticos de las mismas para el largo plazo como el publicado en marzo de 2012 para las contrataciones del período 2012 – 2032. Como ilustración, la siguiente tabla presenta el listado de los contratos de potencia y energía asociada con EDEMET, una de las distribuidoras. 
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Es de observar, los precios promedios de potencia y energía de las hidroeléctricas, que van desde 5 a 10 centavos de dólar el kWh.
5.3.2 Referencia a algunos Documentos de Licitación
Contratación exclusiva para termoeléctricas

Con base en la mencionada Ley 43 que le asignó a ETESA los procesos de licitación, ésta empresa (actuando como Gestor y con previa aprobación de ASEP) convocó la licitación internacional en enero de 2015 la contratación de 350 MW de potencia firme y su energía asociada “exclusivo para centrales de generación termoeléctrica”, siendo los compradores las tres empresas distribuidoras.

El plazo del contrato va de enero de 2019 a diciembre de 2033 y la apertura de sobres está prevista para agosto 6 de 2015, es decir: i) tiene duración de 15 años; la invitación se realiza con cuatro años de anticipación y iii) se cuenta con un término de 6 meses para preparar la propuesta.
El Pliego establece un medio electrónico para las consultas a ETESA, incluye instrucciones a los proponentes, el contrato, modelos de garantías, y pronósticos de potencia y energía.

La invitación incluye criterios de publicidad de la licitación y la libre consulta de los pliegos en la página web de ETESA.
El proponente puede realizar su propuesta por la totalidad de lo solicitado o parte de ella.

El precio ofertado debe corresponder al precio total de la oferta. El proponente puede escoger un precio indexado, sin el cargo de transmisión, señalando el factor de ajuste y el indicador de referencia. 

La evaluación se realiza comparando el precio resultante en cada propuesta de dividir la suma de los valores actualizados de los costos periódicos de potencia y energía entre el valor actualizado de los volúmenes de energía. Para la evaluación del costo de la energía se considera la indexación referida al pronóstico del precio del combustible que respalda la oferta, según lo establecido para diferentes opciones en los pliegos que son búnker, diésel liviano, diésel marítimo, GNL, gas natural, y carbón.
La penalización por energía no suministrada está relacionada con el precio ofertado. Queda la duda si más bien no debería ser el precio de la energía en el mercado spot o el costo de racionamiento en caso que este se produzca debido a la no entrega de la energía comprometida contractualmente. La ausencia de incentivos adecuados puede conducir a incrementos en la indisponibilidad de plantas térmicas bajo contratos con precios o indexaciones fijas preestablecidas, en el cual el agente está asumiendo algún riesgo en el precio de los combustibles, lo cual hizo precisamente para hacer más atractiva su oferta.
5.3.3 Referencias a la situación del mercado eléctrico panameño
En septiembre de 2014 la firma argentina BR Energy Solutions presentó el estudio “Fortalecimiento del Sector Eléctrico Panameño – Impulso para la competitividad, productividad y el bienestar de los hogares panameños” en el cual se presenta un diagnóstico del sector con propuestas de un plan de acción que involucra medidas estructurales y cambios institucionales.
Algunos de los problemas señalados en la situación a 2014 se encuentran las restricciones de transmisión, y la falta de inversión que unida a condiciones hidrológicas extremas ha debido afrontar altos precios de la energía e incluso racionar la demanda. Como problemas de fondo se señalan la carencia de una política integral de largo plazo, gestión ineficaz  falta de seguimiento de los planes de expansión y falta de participación directa de la Secretaría Nacional de Energía en el órgano ejecutivo, todo lo cual conduce a falta de inversión en transporte y en el desarrollo inadecuado en los procesos de planificación y definición de una política energética.

Se agrega que el esquema de expansión no ha incorporado capacidad de generación eficiente adicional de forma oportuna. Se tiende a contratar potencia adicional de emergencia y que en la realidad Panamá ha dejado de operar un mercado marginalista puro.
Entre las medidas estructurales propuestas está la de realizar licitaciones planificadas y transparentes con la participación de operadores calificados y probada experiencia, así como licitaciones únicas en las que compitan diversas tecnologías con criterios claros de selección.
La necesidad de contar con operadores con solvencia hace referencia casos como la planta a gas de 600 MW de NG Power cuya licencia fue revocada después de cuatro años de aprobada dado que no se logró el cierre financiero del proyecto.

El estudio citado es anterior a la licitación ya mencionada para plantas térmicas abierta en 2015, la cual pareciera reunir algunos de los elementos anteriores tales como: publicidad, claridad en la evaluación, competencia entre tecnologías con diferentes fuentes de combustibles, suficiente anticipación para elaboración de la propuesta y construcción (por ejemplo, en cuatro años se puede contar con un planta a carbón).
Los plazos anteriores permiten, tal como el Consultor del presente estudio ha podido averiguar, que empresas generadoras con gran capacidad y cubrimiento internacional, contemplen la posibilidad de plantas con GNL, aprovechando la reducción de las economías de escala y la presencia de otras plantas de generación con ese combustible en la región.
Sin embargo, algunos agentes consultados de Panamá, también anotan que las licitaciones por tecnología no se deben satanizar, pues ello depende de la planificación. Por ejemplo, puede ser necesario, por decisiones de política dadas las condiciones del país, tal como ocurrió hace algunos años en Chile con las plantas de regasificación de GNL, que se incentive la instalación de determinado tipo de plantas.
5.3.4 Enseñanzas del caso panameño

· La relación entre el proceso de planeamiento de la expansión, su adecuada anticipación y el estrecho seguimiento de la ejecución de los proyectos, con los procesos de licitación competitiva es clave.
· En este sentido, el buen diseño de la licitación por sí solo, no asegura la obtención de los menores costos de la energía al usuario final, sino, el reflejo de los costos del mercado de las soluciones contratadas y para la oportunidad prevista. Si las soluciones no son las más eficientes, el usuario no tendrá costos eficientes de la energía y la confiabilidad.

· La oportuna anticipación en la planeación es un elemento crítico, pues de lo contrario los procesos competitivos terminan siendo determinados por las emergencias en el suministro, lo cual limita enormemente las posibilidades de contar con una canasta energética eficiente.

· La solvencia, técnica y económica de los oferentes, lo cual forma parte del diseño de las condiciones de participación en las licitaciones, es un factor clave para asegurar el desarrollo exitoso de la contratación de nueva generación.
5.4 Procesos competitivos de compra de energía  potencia en Perú

A 2014 Perú contaba con una capacidad instalada del orden de 8.200 MW en el Sistema Eléctrico Interconectado Nacional (SEIN), una demanda máxima de 5.707 MW (reserva del orden del 42%).
 La Ilustración 2 presenta la evolución de la oferta por tipo de generación (59% térmico siendo principalmente a gas), la demanda máxima y el margen de reserva en el período 2000 – 2014.
Ilustración 2 - Perú - Evolución de Demanda y Oferta 2000 - 2014
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El servicio de energía eléctrica peruano se encuentra regido por la Ley de Concesiones Eléctricas LCE (Decreto Ley 25844 de 1992).

Perú se encuentra en una etapa de revisión del procedimiento de pago de reconocimiento y pago de la potencia firme orientado a reducir el riesgo de ingreso de los generadores que cuentan con contratos de venta de energía, de no recibir el pago por potencia firme en el mecanismo de trasferencia de potencia, permitir un mercado secundario de capacidad y establecer un mecanismo de previsión de las necesidades de nueva generación en el mediano y largo plazo, mediante subastas de capacidad (sin afectar el marco legal vigente).
5.4.1 Los mecanismos de contratación en el Perú
De acuerdo con la LCE, el desarrollo de la generación responde a las iniciativas de los inversionistas, considerando las señales de los costos marginales de corto plazo y del Precio Básico de Potencia, el cual se obtiene como el costo de inversión y costos fijos de operación y mantenimiento por unidad de capacidad firme de una turbina a gas que opera utilizando Diesel No. 2, multiplicado por un factor que reconoce la reserva de potencia que en el largo plazo se considera necesaria para el sistema. En consecuencia, los ingresos de una planta se encuentran en función de la valoración de su energía generada al costo marginal y de su Potencia Firme valorada al Precio Básico de Potencia.

Como resultado de análisis efectuados a partir de 2004, que consideraban que las señales de cotos marginales y precio de potencia no estaban dando las señales suficientes, se llegó a las modificaciones introducidas mediante la Ley N° 28832 de 2006, que buscaron promover el ingreso de nuevas unidades de generación eléctrica para asegurar la provisión de energía a los Usuarios Regulados (aproximadamente el 50% del mercado), mediante un sistema de licitaciones de suministro con anticipación mínima de tres años, manteniendo las decisiones de nueva inversión en generación bajo el modelo descentralizado, para lo cual se debe garantizar con suficiente anticipación la disponibilidad de transmisión.
La Ley 28832 no diferenciaba entre plantas existentes o nuevas ni discriminaba tecnologías para participar en las licitaciones.
A partir de 2009 se iniciaron procesos licitatorios con suficiente anticipación por 1.900 MW, aunque la demanda de usuarios regulados y libres creció al 2014 2.500 MW, implicando un déficit, en la medida que las licitaciones están enfocadas exclusivamente a la demanda regulada, sin asegurar efectivamente el respectivo margen de reserva.
Se señala que la problemática de la insuficiencia de generación para mantener la confiabilidad del SEIN, se incrementa debido al ingreso de algunas centrales de generación basadas en  energías renovables cuya tecnología se caracteriza por una alta variabilidad en la disponibilidad del recurso.
Por otro lado, la gran disponibilidad de gas natural de Camisea a bajo costo ha conducido a un gran incremento de la generación con este combustible. Dada la alta dependencia del gasoducto, se ha incentivado la operación dual de las plantas a gas para prevenir contingencias.
Las reducciones en el margen de reserva han conducido a decretos de urgencia para la contratación de generación de emergencia como en 2008 y 2009, y en 2010, mediante un decreto supremo, se establece como permanente la posibilidad de promover la inversión en reserva fría.
En 2011, se adelantó la licitación pública internacional para promover la inversión privada en centrales hidroeléctricas, adjudicándose 544 MW y cuyos precios promedio por central estuvieron entre 45 y 50 US$/MWh (ver Tabla 6). Lo anterior fue producto de la solicitud de Ministerio de Energía y Minas (MINEM) para diversificar la canasta energética ante el incremento que venía teniendo la generación térmica.

Tabla 6 - Perú - Adjudicación de proyectos de centrales hidroeléctricas
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En diciembre de 2012 la Ley 29970 (Ley que Afianza la Seguridad Energética) le asignó al MINEM la función de definir las políticas, acciones y carteras de proyectos para incrementar la seguridad en el suministro de energía; debiendo establecer la forma y oportunidad en que los usuarios del sistema energético pagarán por los proyectos definidos.

En el marco de esta ley, se establecieron disposiciones para incrementar la capacidad mediante subastas de capacidad de generación conducidas por la entidad PROINVERSION para efectos de lograr un margen de reserva necesario para afianzar la seguridad energética. Al amparo de esta norma se solicitó la contratación de generación de reserva bajo la denominación de Nodo Energético del Sur, habiéndose realizado concursos por 1.000 MW.
Con estas medias se ha logrado incrementar el margen de reserva.

Todo este proceso, ha conducido a Osinergmina a afirmar que “se ha demostrado la inconveniencia de generar marcos legales diferenciados, en un segmento que de acuerdo con la Ley se presta en régimen de competencia. A la vez, el reconocimiento de costos de la generación de emergencia ha motivado conflictos, pendientes de decisión.” Se entendería que los marcos legales diferenciados hacen referencia a las diferentes normas, unas para licitaciones de usuarios regulados, otras para reservas en frío, otras para resolver emergencias, otras para la generación hidroeléctrica.
Agrega también Osinergmin esta interesante apreciación:
“En conclusión, si bien, debido a la falta de inversión oportuna en generación eléctrica se modificó en el año 2006 el marco legal originalmente previsto en la Ley de Concesiones Eléctricas; a la fecha, dicha modificación sólo asegura la cobertura mediante contratos de la demanda de los Usuarios Regulados mas no de toda la demanda del SEIN, a la vez que sus resultados recién se podrán observar a partir del año 2014 en adelante.”
Finalmente, se debe anotar que a partir de 2008 el Perú definió un esquema de subastas para promover la instalación de energías renovables. El primer proceso se desarrolló a partir de 2009 y concluyó en febrero de 2010.
 Los lineamientos del Decreto Supremo establece exigencias en materia de avisos previos, sistema de información y registro en Osinerming, elaboración de las bases, requisitos para ser postor, determinación de la tarifa base o tepe por parte de Osinerming y plazo de los contratos a 20 años. La subasta se realizó simultáneamente para varis tecnologías. Se recibieron 18 propuestas para pequeñas hidroeléctricas, 6 para eólicas, 7 para solar y 2 para biomasa. Todos los riesgos estaban en cabeza del proponente por cuanto corresponde a cada uno la identificación del proyecto, la valoración del potencial energético e impacto ambiental.
5.4.2 La propuesta de Osinergmin para una solución a largo plazo
Osinergmin fundamente sus análisis en la conceptualización de “suficiencia de generación” y adecuación de la generación”. El segundo concepto lo identifica con la condición en la cual la generación responde a los lineamientos de política. La generación debe ser entonces, suficiente y adecuada.
Para Perú, Osinergmin identifica los siguientes aspectos, tomando en cuenta la Política Energética 2010 – 2040: diversificación de fuentes, uso de fuentes renovables, prioridad de la hidroelectricidad como base de la generación nacional, utilización de los recursos disponibles en las regiones del país, minimizar la concentración del mercado eléctrico, entre otros.

El documento citado presenta diferentes alternativas para el diseño de mercado de potencia firme y el diseño de las subastas (subasta descendente y subasta de sobre cerrado). La firma D´Loitte & Touche se oreinta por la subasta de sobre cerrado por su simplicidad y presenta una serie de recomendaciones sobre procedimientos generales para regular la participación de los agentes involucrados a lo largo de los procesos licitatorios, “desde el momento en que se manifieste su necesidad de inicio hasta la suscripción de los contratos correspondientes, de tal manera de asegurar un proceso transparente y competitivo con reglas completas, claras, creíbles y sin ambigüedades.” Y modelos de contratos.

Dada su relevancia, enseguida se transcribe el procedimiento propuesto por D&T:
· “El COES (Consejo de Operación) establece un registro de los contratos de compra de Potencia Firme existentes y futuros informados por los agentes.

· Los agentes con obligación de cobertura con Potencia Firme informan su demanda proyectada para los siguientes 5 años.

· Previamente a una licitación de Potencia Firme el COES calcula la cobertura de cada demanda con los contratos informados. Para ello verifica las proyecciones de demanda de cada agente, el margen de reserva requerido y el eventual caso de generadores con mayor Potencia Firme vendida que la disponible.

· La demanda en el mercado (licitaciones) de Potencia Firme será la diferencia entre la demanda total proyectada más el margen de reserva y la demanda cubierta por contratos.

· El organizador o el COES anuncia la próxima licitación con varios meses de anticipación.

· Los generadores interesados en participar informan al organizador o el COES de la Potencia Firme que prevén ofertar
· El organizador o el COES calcula en base a esta última información los índices que miden las posibilidades de ejercicio de poder de mercado.

· Una vez realizada la subasta, se verifican los valores ofertados por los generadores (menor o igual a la Potencia Firme disponible descontadas otras obligaciones), se evalúan las propuestas y se asigna la Potencia Firme a los generadores seleccionados. El criterio de asignación es el orden de mérito de las ofertas de precios.

· Para el contrato se tiene dos (2) alternativas:

· Se establecen múltiples contratos entre cada demanda y generación adjudicada. Esta alternativa tiene la ventaja de no requerir cambios regulatorios.

· Se da atribuciones legales al COES para ser la contraparte de los generadores y la demanda en los contratos. Se requiere modificar la Ley 28832, agregando esta como función de COES.

· En ese caso las demandas firman un contrato en el que se obligan a pagar una parte de los costos asociados al pago a los generadores seleccionados. O bien, se establece regulatoriamente, que los generadores que son proveedores en virtud de contratos de suministro, son responsables de recolectar el pago respectivo.

· Por el lado de los generadores, éstos firman un contrato con el COES en el que se establecen los montos a percibir y las contraprestaciones asociadas,

· El COES tiene a su cargo el seguimiento del cumplimiento por parte de los generadores:

· Actualizando periódicamente su Potencia Firme.

· Verificando el avance de la construcción de nuevas unidades.

· Garantías, que dependen de la modalidad de contratación:

· Si el COES es la contraparte de los contratos, debe requerir tanto a la demanda como a la generación garantías similares a las que se usan en el mercado spot para asegurar los pagos de la demanda, y el cumplimiento de las obligaciones de los generadores,

· En caso de contratos bilaterales con cada demanda, las garantías serían individuales, pero siguiendo las prácticas del mercado spot y los contratos bilaterales.

· Un procedimiento similar se seguirá para las eventuales subasta de ajuste.

· El COES elaborará informes periódicos de cumplimiento de las obligaciones de las partes, que serán destinados a Ministerio de Energía y Minas y Osinergmin”
5.4.3 Enseñanzas del caso peruano

· La definición de criterios y procedimientos para las licitaciones de potencia y energía para una sola parte del mercado, en general del mercado de usuarios regulados, no asegura la confiabilidad de un sistema interconectado.
· De no preverse un enfoque integral, tal como ha sucedido en varios casos, entre ellos el del Perú, conduce a medidas recurrentes de licitaciones de emergencia que no permiten un abastecimiento eficiente a la demanda de todo el sistema interconectado.
· Es conveniente contar con un enfoque integral para el asegurar el suministro suficiente y adecuado de la generación. En ello, la participación de alguna autoridad es necesaria para definir los niveles de contratación que logre los objetivos.
· Es importante estudiar diferentes opciones de mercado de contratos.
5.5 Procesos competitivos de compra de energía y potencia en Guatemala

Guatemala cuenta con un esquema de mercado para el sector eléctrico desde 1996 con la promulgación de la Ley General de Electricidad. A 2013 el país contaba con aproximadamente 51 unidades de generación, más de 20 agentes registrados como generadores y tres empresas distribuidoras principales, todas mayoritariamente privadas: Empresa Eléctrica de Guatemala (EEGSA), Distribuidora de Electricidad de Occidente (DEOCSA) y Distribuidora de Electricidad de Oriente, S. A. (DEORSA). Estos agentes operan en un mercado mayorista y bajo un marco de libre contratación de energía eléctrica.

El Sistema Nacional Interconectado (SNI) contaba con una capacidad instalada a diciembre de 2013 de 2.974 MW, de los cuales 44.8% correspondían a centrales térmicas, 37.8% hidroeléctricas y 17.2% a renovables no convencionales. Aun cuando las centrales térmicas poseen la mayor participación en cuanto a capacidad instalada, la generación de energía con recursos hídricos alcanzo un 49.9% en 2013.
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Fuente: Boletín Estadístico Ministerio de Energía y Minas Guatemala (Marzo 2014)

El factor de carga del SNI para el 2013 fue de 67%, con una demanda máxima de potencia de 1.564 MW (un poco más del doble de la demanda máxima de Nicaragua) y demanda eléctrica de 8.591 GWh. 

Existen tres organismos principales en el sector eléctrico cuyas funciones están definidas en la Ley General de Electricidad:

· Ministerio de Energía y Minas (MEM) – órgano del Estado responsable de la formulación y coordinación de las políticas, planes de Estado y programas relativos al subsector eléctrico.

· Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) – corresponde a una entidad de carácter técnico adscrita al MEM y encardada de hacer cumplir la Ley General Eléctrica y sus reglamentos, definir las tarifas de transmisión y distribución, entre otras funciones. En este sentido la CNEE actúa como ente regulador a nivel nacional.

· Administrador del Mercado Mayorista (AMM) - encargado de coordinar la operación de centrales generadoras, interconexiones internacionales y líneas de transporte.

5.5.1 Aspectos referentes a los procesos licitatorios de contratación de energía y potencia

Los distribuidores están obligados a cubrir la totalidad de su Demanda Firme (DF) mediante contratos de potencia que estén respaldados plenamente con Oferta Firme Eficiente (OFE). Esto significa que los distribuidores, comercializadores, exportadores y grandes usuarios (todos denominados Participantes Consumidores) deben contratar un requerimiento mínimo de potencia equivalente a su DF. Esta demanda debe coincidir con la Demanda Máxima Proyectada (DMP) para el SNI y estar cubierta mediante contratos de potencia con el fin de satisfacer sus necesidades de consumo cuando el sistema esté operando en condiciones de demanda máxima
. La siguiente tabla muestra la demanda firme del SNI entre 2009 y 2013.
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Fuente: Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) - Informe Estadístico 2013
La LGE estipula en su Artículo 62 que las compras de electricidad por parte de los distribuidores se efectuarán mediante licitación abierta. Posteriormente el Reglamento de esta ley y el acuerdo Gubernativo No. 68-2007 establecen lo siguiente:

· La contratación debe ser por un período máximo de quince años.

· La licitación debe efectuarse con un mínimo de cinco años de anticipación al inicio del suministro que se pretende contratar. La CNEE podrá acortar este plazo si así lo dispone.

· La CNEE elabora los términos de referencia que definen los criterios que los distribuidores deberán cumplir para elaborar las bases de licitación. Estos términos de referencia son elaborados con base en el Plan de Expansión Indicativo de Generación vigente a la fecha (actualmente el Plan de Expansión Indicativo más reciente corresponde al del periodo 2014 – 2018).

· EL CNEE aprueba las bases de licitación (o términos de referencia) elaborados por los distribuidores.

· El plazo del contrato debe incluir dos fases: la primera, como fase de construcción y la segunda, como fase de operación comercial (inferior a 15 años)

· Excedentes de potencia y de energía que deriven del proceso licitatorio pueden ser comercializados por los contratantes en el mercado mayorista

· Los procesos licitatorios en Guatemala están divididos en dos categorías principales: 
· Largo plazo. Se caracterizan por adjudicar contratos de hasta 15 años, definir una curva de carga constante en el tiempo, fijar precios por potencia que buscan inversión de nuevas centrales, ser procesos convocados en conjunto por las tres distribuidoras, aplican objetivos de política energética, imponen valores límite para las ofertas. 
· Corto plazo. Tienen periodos de contratación de entre 1 y 3 años, adjudican precios por potencia y energía, consideran curvas de carga variables en el tiempo y las empresas distribuidoras suelen convocarlas ya sea en conjunto o de manera individual
.

De manera general, y de acuerdo con los términos de referencia de los últimos procesos licitatorios consultados, se indica que las empresas distribuidoras deberán adjudicar el conjunto de ofertas que minimicen el precio de suministro para sus usuarios.

5.5.2 Procesos licitatorios recientes

Se identifican los siguientes procesos licitatorios que han tenido lugar en los últimos años:

	Proceso licitatorio
	Año
	Descripción general
	Contratante (s)
	Potencia Garantizada Asignada (MW)
	Potencia Instalada Asignada (MW)

	Licitación Abierta de Corto Plazo 1-2015
	2015
	Se estipula en los TdR del proceso que la Potencia Garantizada a contratar como parte de la Demanda Firme de las distribuidoras será hasta por 210 MW de los cuales 120 MW serán mediante contrato de Opción de Compra de Energía y 90 MW mediante contrato de Potencia sin Energía Asociada.
	DEOCSA, DEORSA Y EEGSA
	Por asignar
	Por asignar

	Licitación Abierta GD-1-2014
	2014
	Licitación para la contratación de Generación Distribuida a Largo Plazo de energía eléctrica para el suministro de los usuarios del servicio de distribución final no afectos a la Tarifa Social. 

Para esta licitación las dos empresas distribuidoras contratantes especificaron no solo los requerimientos de potencia, pero también la ubicación de la generación (un total de 18 MW en inmediaciones de 11 localidades). El proceso incluyó la adjudicación a proyectos con tecnología solar y de biomasa.
	DEOCSA y DEORSA
	-
	18,00

(Est.)

	Licitación Corto Plazo 1-2013 (2014 – 2017)
	2013
	Licitación para contratar una potencia garantizada para el periodo 2014-2015 de 335 MW y hasta 94 MW en la modalidad de Contrato de Potencia sin Energía Asociada; y para el periodo 2015-2017 de 205 MW y hasta 75 MW en la modalidad de Contrato de Potencia sin Energía Asociada. Para la adjudicación de la capacidad tan solo se realizaron dos rondas de negociación.
	DEOCSA, DEORSA Y EEGSA
	876,00

(632,00 MW en contratos de potencia con energía asociada y 244,00 MW en contratos de potencia si energía asociada)
	-

	Licitación Abierta PEG 3-2013
	2013
	Licitación para la contratación de 250 MW. La oferta durante el proceso de subasta fue de 895 MW de potencia garantizada. Se presentaron proyectos hidro, térmicos (carbón, FO, GN) para potencia garantizada e hidro, biomasa, solar y eólicos para potencia instalada sin garantía.

Con esta licitación se pasó del método tradicional de sobre cerrado al mecanismo de rondas sucesivas, mediante el cual se realizan tantas rondas como sean necesarias para lograr precios competitivos. El resultado de la subasta se logró luego de 16 rondas sucesivas descendentes.
	DEOCSA, DEORSA Y EEGSA
	250,00
	71,76


Licitación tenía como objetivo la contratación de 600 MW para cubrir la demanda no adjudicada durante la Licitación Abierta PEG 1-2010. La oferta durante el proceso de subasta fue de 895 MW de potencia garantizada. Se adjudicaron proyectos hidro, térmicos (FO, GN), eólicos y solares. Si bien se presentaron ofertas para generación con carbón, estas no fueron adjudicadas. La adjudicación se realizó por medio de una subasta de sobre cerrado.

	Adicionales a los 421 MW de potencia garantizada adjudicados, también se adjudicaron 202 MW de potencia instalada (no constituye potencia garantizada – 26 proyectos la mayoría con potencia inferior a 5 MW)


	DEOCSA, DEORSA Y EEGSA
	421,16
	202,01

	Licitación Abierta PEG 1-2010
	2010
	Licitación tenía como objetivo la contratación 800 MW. La oferta durante el proceso de subasta fue de 1.575 MW. La adjudicación se realizó por medio de una subasta de sobre cerrado y tan solo se adjudicaron 197 MW.

Además de centrales hidro y térmicas, el proceso estaba abierto para Centrales eólicas, solares y Generadores Distribuidos Renovables (GDRs, centrales <= 5MW). Se mencionaba en la licitación que se priorizan las tecnologías que utilizaran recursos renovables, incluyendo GDRs.

15 empresas /proyectos fueron adjudicadas, todas con proyectos hidro.
	DEOCSA, DEORSA Y EEGSA
	197,80
	-

	Licitación Abierta para la contratación de 200MW de Carbón
	2007 – 2008
	La licitación fue particular para la adjudicación de un proyecto térmico a carbón de 200 MW.

Si bien la potencia del contrato adjudicado fue de 200 MW a 15 años, la potencia total instalada fue de 300 MW de los cuales 275 MW son efectivos al sistema. 
	DEOCSA y DEORSA
	200 MW
	-


Fuente: Elaborado por el consultor con base en información de la Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE)
El siguiente gráfico resume los bloques de potencia garantizada adjudicados hasta el proceso licitatorio PEG-3 2013.

[image: image14.png]
Fuente: presentación CNEE “Procesos de Licitación de Generación de Energía Eléctrica” – Junio 2013

Es de anotar que con excepción de la Licitación Abierta GD-1-2014, todas las licitaciones han sido para satisfacer la demanda firme general del sistema (sin distinguir entre demanda de usuarios regulados, no regulados o usuarios con Tarifa Social).
En cuanto a la evolución del mecanismo licitatorio, es interesante observar el cambio metodológico para la adjudicación de la capacidad instalada entre 2012 y 2013. Mientras que las licitaciones de 2010 y 2012 fueron adjudicadas por medio del mecanismo de sobre cerrado, en el proceso de 2013 se utilizaron rondas sucesivas. Como resultado importante de este cambio, se ha evidenciado la adjudicación de los contratos a un valor más bajo en los procesos recientes.
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Fuente: Boletín de Prensa – Proceso Licitatorio PEG-3 2013(CNEE Septiembre de 2014)
También es relevante mencionar algunas de las condiciones de las licitaciones en cuanto a las tecnologías contratadas. En general, las licitaciones de largo plazo PEG han permitido la participación de oferentes para la generación con distintas tecnologías renovables y no renovables y han adjudicado tanto potencia garantizada como potencia instalada (sin garantía), esta última principalmente a las tecnologías, solar, biomasa y eólica de pequeña escala. La participación de tecnologías con fuentes no renovables ha estado limitada en las bases licitatorias a carbón, fuel oil y gas natural. La Ilustración 3 muestra, por ejemplo, las cuotas establecidas inicialmente para la contratación por tecnología para el proceso PEG-1 2010. Durante este proceso de subasta, y de acuerdo con información de la CNEE, se priorizaron las tecnologías que utilizaran recursos renovables, incluyendo GDRs.
Ilustración 3 - Cuotas de contratación establecidas inicialmente para la Licitación PEG-1 2010
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Fuente: Presentación CNEE  - Licitación Abierta PEG-1 2010 (Febrero 2010)
Ilustración 4 - Adjudicación por tecnología Licitación PEG-2 2012 (MW)
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Fuente: Presentación CNEE – Evaluación Económica y Adjudicación PEG-2 2012 (noviembre 2012)
En cuanto al tipo de contratos, se observa que si bien la normatividad establece unos plazos máximos de contratación, las modalidades de los contratos varían según las condiciones de cada una de las subastas y según las condiciones particulares establecidas por los distribuidores en los términos de referencia. Un ejemplo de esto es la subasta de 2010 en donde los oferentes podían optar por uno de tres tipos de contrato: (1) Contrato de Opción de Compra, (2) Contrato por Diferencias con Curva de Carga o (3) Contrato de Energía Generada. Si el tipo de contrato era de opción de compra o por diferencias con curva de carga, se ofertaba una cantidad de potencia y energía incluyendo su precio, si el contrato era de Energía Generada, se oferta solamente la cantidad de energía y su respectivo precio. El tipo de contrato también variaba según la tecnología como se muestra en ña Ilustración 5.

Ilustración 5 - Tipos de contrato en la subasta 2010
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Fuente: Presentación CNEE  - Licitación Abierta PEG-1 2010 (Febrero 2010)
En procesos recientes como la Licitación Abierta de Corto Plazo 1-2015 y Licitación Corto Plazo 1-2013,  se ha manifestado desde el comienzo de la convocatoria los montos a contratar tanto de Potencia con Energía Asociada como de Potencia sin Energía Asociada.

En cuanto a las garantías exigidas a los generadores adjudicatarios, no se evidencia en la norma (Ley y reglamentación) una exigencia puntual o penalidad asociada por el incumplimiento de su OFE. Sin embargo, en las bases licitatorias del proceso y en la minuta del contrato de abastecimiento entre el adjudicado y el distribuidor (haciendo referencia puntual al PEG-3 2013), se estipula que el oferente deberá garantizar su suministro de potencia por medio de contratos de respaldo o mediante contratos firmes de importación de combustible, en el caso de tecnologías con fuentes no renovables. En caso de no contar con el respaldo de estas garantías en el periodo de vigencia de las obligaciones se puede dar terminación al contrato. También se establece en el contrato que las partes pueden, después de la fecha de inicio de suministro de la energía, acordar por mutuo acuerdo garantías de cumplimiento.

5.5.3 Enseñanzas del caso de Guatemala

· Existe una estrecha relación estratégica entre el Plan Indicativo, las licitaciones y la confiabilidad, lo cual es asegurado por la CNEE.

· La iniciativa y direccionamiento de los procesos licitatorios proviene de la CNNE.
· Se permite una amplia flexibilidad en la oferta tecnológica.

· Se cuenta con una estrategia de configuración de la matriz de generación en el mediano y largo plazo.

· Las metodologías de asignación, que han pasado de sobre cerrado a subastas por rondas sucesivas han traído beneficios en reducción de precios. El seguimiento de la evolución de los precios resultantes por parte de la CNEE constituye una buena práctica regulatoria para identificar la necesidad de ajustes en los procedimientos de contratación.
5.6 Procesos competitivos de compra de energía y potencia en Colombia

A 2014 Colombia cuenta con una capacidad efectiva neta de 15.485 MW una demanda máxima de 9.400 MW (factor de reserva del orden del 65%) y de energía 63.571 GWh (con un factor de carga del orden del 68%). El país es rico en recursos hídricos y de carbón. En promedio, la generación hidroeléctrica puede alcanzar el 80%, sin embargo, en períodos hidrológicos críticos (Niño), puede bajar al 50%.
5.6.1 Mecanismo de contratos financieros en Colombia

A diferencia de los procesos competitivos que predominan en Suramérica y Centroamérica, en Colombia no existen licitaciones para suministro de potencia y energía a largo plazo que respondan a una directriz para asegurar el abastecimiento. Los contratos son de carácter financiero a plazos entre uno y tres años para cubrir el riesgo de precio en Bolsa. El eje del mercado es la Bolsa de Energía con oferta de precios y cantidades y despacho por mérito.
En este marco de contratos de carácter financiero, las contrataciones destinadas al mercado regulado (aproximadamente el 65% de la demanda) deben ser realizadas mediante convocatorias públicas originadas a iniciativa de los comercializadores y bajo reglas establecidas por la CREG. Generalmente se contrata energía con un año de anticipación a la ejecución del contrato. No puede existir condicionamiento alguno a plantas de generación en particular, ni localización, ni recurso energético. La adjudicación es exclusivamente por precio. Los usuarios no regulados pueden contratar libremente la energía con cualquier comercializador (incluyendo generadores).

Se trata de un mercado de contratos hecho a la medida, con problemas importantes de iliquidez por no contarse con contratos estandarizados ni mecanismos eficientes de cobertura de precio para los grandes consumidores.

5.6.2 Contrato regulatorio para incentivar la expansión que asegure confiabilidad

En los puros inicios del mercado mayorista colombiano en 1995 su diseño respondía a la ortodoxia que indicaba que la señal spot era suficiente para activar la expansión bajo la propia iniciativa de los agentes. En un sistema con alta componente hídrica, el costo de oportunidad del agua tendería a niveles altos (con el costo de racionamiento como proxi de la disposición a pagar del sistema por la confiabilidad) jalonando así nuevos proyectos. Sin embargo, muy pronto la realidad condujo a la introducción de un Cargo por Capacidad en 1996.
Actualmente, la señal de expansión se da a través del mecanismo de Cargo por Confiabilidad (CC) el cual comenzó a funcionar en diciembre de 2006 y reemplazó el anterior Cargo por Capacidad que remuneraba 5.25 US$/kW
 mes y para un horizonte anual, pasando a un esquema de remuneración de energía firme con cantidades definidas por el regulador (CREG) y un precio definido en subastas par nueva generación.

El CC corresponde a una remuneración de los activos de generación que contribuyen a la generación de energía bajo condiciones de baja hidrología o condiciones críticas.

Para tener una idea de las magnitudes, la remuneración de CC (o de una Obligación de Energía Firme) está alrededor de 16 US$/MWh, mientras que el precio promedio de la energía en el mercado puede variar alrededor de los 65 y 70 US$/MWh (incluido el CC). 

Desde la óptica de la factibilidad de un nuevo proyecto de generación, y sin considerar el mundo de los contratos financieros en Colombia, el ingreso de una planta está constituido por las ventas de la energía generada al precio del mercado spot más el ingreso por CC. De esta manera, el ingreso del CC varía en la participación en el ingreso total de la planta dependiendo del tipo de proyecto. Para una hidroeléctrica puede ser del orden del 15%, mientras que para una térmica con vocación de planta de respaldo en el margen, puede ser el 90% o más.

La Energía Firme del Cargo por Confiabilidad o ENFICC se define como la “máxima energía que es capaz de entregar una planta continuamente, en condiciones de baja hidrología”. Para una hidroeléctrica, se aplica un modelo de la CREG qué básicamente arroja la energía que se puede generar en forma continua durante un año en un escenario del 100% de Probabilidad de Ser Superada (la hidrología más crítica). Para una térmica, la ENFICC es su capacidad efectiva neta, siempre y cuando esté respaldada con contratos firmes de suministro y transporte del combustible, en caso contrario, quedará limitada a la disponibilidad de dichos contratos.

Las Obligaciones de Energía Firme OEF (respaldadas en ENFICC) corresponden a los compromisos de generar una cantidad diaria de energía cuando se presenten situaciones de hidrología crítica que conducen a un incremento en el precio de bolsa por encima de un límite denominado Precio de Escasez. Una cosa es la ENFICC y otra las OEF, una planta puede tener ENFICC de 1.000.000 MWh al año pero tener asignadas OEF (que es lo que se remunera) por una cantidad menor. Las OEF se asignan mediante subastas o un mecanismo de prorrata cuando la primera no es necesaria, tal como se describe adelante.

Las OEF funcionan a semejanza de una opción financiera tipo call pero con respaldo físico. En lugar de un precio de ejercicio existe un Precio de Escasez PE. Cuando el precio de bolsa supera el PE, la planta debe generar la energía correspondiente a sus OEF, en su defecto, deberá adquirir la energía al precio al que se encuentre en la Bolsa y venderla al Sistema al PE. El Precio de Escasez PE corresponde a la oferta en Bolsa de una planta térmica ineficiente (del orden de 12 MBTU/MWh) que consume Fuel Oil, Antes de la baja de los precios del petróleo este precio estuvo alrededor de 240 US$/MWh.

Ilustración 6 – Esquema: Precio de Bolsa y Precio de Escasez

[image: image19.png]
Fuente: CREG

Las OEF para plantas nuevas son asignadas por medio de subasta. Cada año la CREG evalúa el balance proyectado de oferta y demanda de energía firme bajo el escenario alto y en caso de identificar un déficit, convocar una subasta. Las subastas se realizan por medio del mecanismo de “reloj descendente” de la Ilustración 7 que muestra el comportamiento de la subasta de 2008 y cómo se dio la construcción de la curva de oferta producto de cada ronda de negociación. El precio de cierre de la subasta constituye la intersección entre las curvas de oferta y demanda. La curva de la demanda adicional a cubrir mediante el CC la define la CREG (curva azul den la gráfica).
Ilustración 7 – Curva de oferta para la subasta de reloj descendiente 2008
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Las plantas nuevas tienen una asignación de OEF a 20 años mientras que las existentes cuando inició el CC son pasivas y tomadoras del precio de cierre de las subastas.

Existe un segundo tipo de subasta para plantas con periodos de construcción superiores a 4 años denominadas Plantas de Generación con Períodos de Construcción Superiores al Período de Planeación de la Subasta  o GPPS, de sobre cerrado, posterior a la asignación por medio de la subasta de reloj descendente, hasta el 50% de la demanda incremental de cada uno de los 10 años siguientes al año de asignación de la subasta previa para las plantas con 4 años de construcción.

A la fecha se han realizado dos conjuntos de subastas (incluyendo las de GPPS). El primero en mayo de 2008 para el período diciembre 2012 a noviembre de 2013 y en junio de 2008 para GPPS para el 50% de la demanda incremental de cada uno de los 10 años siguientes. El segundo, en diciembre de 2011 para el período de diciembre de 2015 a noviembre de 2016 y enero de 2012 para GPPS de los años siguientes.

La Tabla 7 resume los resultados de asignaciones de las dos subastas para plantas con período de construcción menor a 4 años. La subasta de 2008 también asignó OEF a Termocol, una planta de 202 MW a diésel, a la cual se le ejercieron las garantías porque no cumplió con el plazo de construcción ni la holgura permitida.

Tabla 7 – Plantas asignadas en subastas de reloj descendiente en 2008 para el período 2012 – 2013 y en 2011 para el período 2015 - 2016

	Subasta
	Planta
	Empresa
	Fecha de inicio de la OEF
	Tipo de generación
	OEF          (GWh-año)

	2008
	Gecelca 3 a carbón
	Gecelca
	Dic. 2012
	Carbón
	1.117

	
	Amoyá hidro
	Isagen
	Dic. 2012
	Hidro
	214

	2011
	Gecelca 32 acarbón
	Gecelca
	Dic. 2015
	Carbón
	1.971

	
	Tasajero a carbón
	Termotasajero
	Dic. 2015
	Carbón
	1.332

	
	Carlos Lleras Restrepo hidro
	Hidroeléctrica del Alto Porce
	Dic. 2015
	Hidro
	200

	
	San Miguel hidro
	La Cascada
	Dic. 2015
	Hidro
	75


La Tabla 8 resume los resultados de las dos subastas de sobre cerrado que se han realizado. Varios proyectos hidroeléctricos han visto ejecutadas sus garantías por problemas de ejecución.

Para la participación en la subasta se deben entregar garantías de cumplimiento. La garantía que cubre el compromiso de entrada oportuna en operación cubre el 100% del ingreso por CC durante un año. Se trata de garantías líquidas como cartas de crédito y bancarias, que se ejecutan a solicitud de la autoridad.

Tabla 8 – Plantas asignadas en subastas GPPS 2008 y 2012

	Subasta GPPS
	Planta
	Empresa
	
	Fecha de inicio de la OEF
	Tipo de generación
	OEF          (GWh-año)
	ENFICC          (GWh-año)

	2008
	Percadero-Ituango hidro
	EPM
	
	Dic. 2018
	Hidro
	1.085
	8.563

	
	Percadero-Ituango
	EPM
	
	Dic. 2021
	Hidro
	3.482
	

	
	Sogamoso hidro
	Isagen
	
	Dic. 2014
	Hidro
	2.350
	3.791

	
	Sogamoso
	Isagen
	
	Dic. 2016
	Hidro
	1.440
	

	2012
	El Quimbo hidro
	Emgesa
	
	Dic. 2014
	Hidro
	1.650
	1.750

	
	Cucuana hidro
	EPSA
	
	Dic. 2014
	Hidro
	50
	50

	
	Porvenir 2 hidro
	Producción de Energía
	
	Dic. 2018
	Hidro
	828
	1.445

	
	Porvenir 2 hidro
	Producción de Energía
	
	Dic. 2019
	Hidro
	617
	

	
	Termonorte
	Termonorte
	
	Dic. 2017
	Fuel Oil
	619
	619


El CC se puede considerar como un contrato regulatorio. Las Obligaciones de Energía Firme OEF asignadas son certificadas por el operador del mercado XM y constituyen un instrumento de apalancamiento de los nuevos proyectos.
El caso de Colombia corresponde a un enfoque que combina la competencia por el mercado (o por la entrada al mercado a través de la subasta del CC) y de competencia en el mercado, en la medida que las plantas también dependen en buena medida de los ingresos que logran en la venta de energía en el mercado spot y en el mercado de contratos financieros a largo plazo, entendido este entre 1 y 3 años, usualmente.
Actualmente, Colombia cuenta con energía firme para cubrir el escenario alto de demanda hasta el año 2024.

Sin embargo, existe preocupación  respecto a si la confiabilidad suministrada es la más eficiente o de menor costo, considerando la provisión integral de estos dos productos (confiabilidad y energía). Actualmente la CREG ha sometido a discusión algunas propuestas para revisar la asignación del CC a las plantas existentes, para dar señales que incentiven la renovación del parque de generación hacia un suministro de menor costo.

5.6.3 La política y las fallas de mercado

Existen problemas que el mercado por sí solo no puede resolver como son los de confiabilidad a nivel de un sistema interconectado y aquellos que requieren de soluciones cooperativas debido a economías de escala (por ejemplo, la instalación de una planta de regasificación que sirva a varias plantas de generación y otros consumidores).

En Colombia, a través de los años se ha pasado de un respaldo para el Cargo por Confiabilidad,  de gas natural doméstico  para plantas térmicas (que son plantas de bajo nivel de despacho) a uno de respaldo con combustibles líquidos
 y próximamente con GNL. La opción de GNL es vista como más económica que una con líquidos (en un escenario de precios altos del crudo).
Como dicha solución de respaldo con GNL no se daría mediante las señales vigentes de mercado, se debieron tomar decisiones de política y regulatorias para incentivar la instalación de una planta de regasificación, permitiendo a asociación de varios generadores térmicos y que parte del costo de esa planta fuera cubierta por los consumidores de energía eléctrica.

5.6.4 Enseñanzas de la experiencia colombiana

· En un mercado con 20 años de trayectoria, y si se mira con la simple perspectiva de un observador ajeno  la problemática de la misma, se podría concluir que se trata de ejemplo a seguir, en la medida que se cumplan condiciones de tamaño de mercado, en la medida que existe regulación para competencia en el mercado spot, en el de contratos para el mercado regulado, en el de contratos para el mercado no regulado y en el mercado para el suministro de confiabilidad.
· En realidad, se trata de una experiencia con resultados positivos en materia de confiabilidad y en la dinámica generada entre los agentes para identificar sus propios proyectos de expansión. Ello ha permitido la competencia entre diferentes tecnologías.
· Sin embargo (la competencia es imperfecta), existen fallas de mercado en el mercado de contratos financieros de largo plazo (de uno a tres años) y en las señales del Cargo por Confiabilidad para jalonar la renovación o modernización del parque existente hacia uno que permita menores precios de la energía
· Es decir, los objetivos de suministro eficiente de confiabilidad y energía (basados en un mercado spot) se encuentran estrechamente relacionados. No necesariamente el menor costo o precio de la confiabilidad implica un menor costo promedio del suministro del servicio.
· Los grandes consumidores no logran conseguir contratos a precios razonables, esto es, comparables a los precios promedios que se esperan del mercado. Una cosa es que en las proyecciones del mercado se observen precios del orden de 65 y 70 US$/MWh y otra muy diferente es que un industrial, individualmente, consiga ese precio con un generador o comercializador. Lo que está ocurriendo en los últimos años es que reciben ofertas por encima de los 100 US$/MWh, pues los generadores térmicos no están dispuestos a sumir el riesgo de los precios en el mercado por lo que sus ofertas se acercan a sus costos variables. Ello, sin duda, afecta la competitividad del país.
5.7 Algunas referencias generales a la contratación de energía y potencia en Suramérica

En un artículo que revisó las contrataciones y subastas competitivas a largo plazo introducidas en cinco países de Suramérica (Brasil, Chile, Colombia, Perú y Argentina) a través de la identificación y comparación de los elementos clave que componen cada régimen, se realizó un ejercicio que permitió destacar la heterogeneidad a 2013 de los diferentes diseños y esbozar una clasificación de estos mecanismos.
 Chile realizó cambios en 2015 que se describen en el presente estudio.

Los aspectos examinados hacen referencia a las características del lado del comprador (por ejemplo, demanda cautiva), características del lado del vendedor (por ejemplo plantas nuevas, existentes o ambas), proceso de subasta (centralizada o descentralizada), proyección de demanda, período de anticipación, duración del contrato y tipo de contrato. La Tabla 9, traducida del documento citado, presenta la comparación de los elementos de las subastas de largo plazo.

Tabla 9 - Comparación de algunos elementos de procesos competitivos en Suramérica

	
	Brasil A1
	Brasil A3
	Brasil A5
	Chile
	Colombia OEF
	Colombia GPPS
	Perú Ley 28.832
	Perú Proinversión

	Comprador
	Demanda Cautiva
	Demanda Cautiva
	Toda la demanda del sistema
	Demanda Cautica

	Vendedor
	Plantas existentes
	Plantas nuevas
	Plantas nuevas
	Plantas existentes y nuevas
	Plantas existentes y nuevas
	Plantas nuevas
	Plantas existentes y nuevas
	Nuevas hidro

	Proceso de subasta
	Centralizado
	Descentralizado
	Centralizado
	Descentralizada
	Centralizada

	Proyección de la demanda
	Descentralizada
	Descentralizada
	Centralizada
	Descentralizada
	Centralizada

	Anticipación
	1 año
	3 años
	5 años
	> 3 años
	4 años
	> 4 años
	> 3 años (90%)
	> 3 años

	Duración del contrato
	3 a 8 años
	15 años (térmicas) y 30 años (hidro)
	< 15 años
	< 20 años
	< 20 años
	> 5 años (75%)
	> 10 años

	Tipo de contrato
	Forward (hidro) y opción (térmicas)
	Forward
	Opción
	Forward


Como conclusión se afirma en el citado documento que los mecanismos competitivos a largo plazo son actualmente un instrumento regulatorio clave en Suramérica para atraer las grandes inversiones en nueva capacidad de generación.

Sin embargo, se señala que estos instrumentos deben ser diseñados cuidadosamente, teniendo en cuenta la intervención reguladora en el mercado que representan y adaptándolos a los objetivos de la reglamentación de cada sistema en el que se implementan, lo cual también es válido para otros contextos como los de la Unión Europea, donde los mecanismos de remuneración de la capacidad estaban en el centro del debate normativo para la época en que se desarrolló el citado estudio.
Se trata de conclusiones de carácter muy general, que no entran en mayor detalle sobre las implicaciones del nivel de intervención estatal, de la solidez de los procesos de planeamiento, de las estrategias de expansión, de la dotación de los recursos y del funcionamiento integral del mercado de suministro de energía y potencia.

5.8 Análisis comparativo y conclusiones de la revisión de  procesos competitivos en la Región

Para efecto de realizar un análisis comparativo de las condiciones y mecanismo actuales de contratación de Nicaragua con las de los sistemas revisados en el presente estudio, se seleccionó un conjunto de variables que el Consultor identificó como clave y determinantes del éxito de los procesos competitivos, en cuanto al logro del objetivo final consistente en suministra energía al menor costo. Con base en dichas variables, se han extraído algunas conclusiones que sirven de orientación para la elaboración de las propuestas que se presentan en el capítulo 6.
5.8.1 Análisis comparativo de los mecanismos competitivos de contratación en diferentes sistemas de la región
La 
Tabla 10
 presenta la comparación de elementos clave que forman parte y determinan los mecanismos de contratación en los países considerados, incluido Nicaragua. En las primeras líneas se incluyen datos básicos de los sistemas como una referencia del tamaño del mercado.
Tabla 10  -  Comparación de Elementos Clave de los Mecanismos de Contratación de Energía y Potencia en Diferentes Sistemas Eléctricos de la Región

	VARIABLE
	NICARAGUA
	CHILE (*)
	PERÚ
	PANAMÁ
	GUTATEMALA
	COLOMBIA

	Capacidad MW
	1.272 (2013)
	SIC 14.900 (2015)
SING 3.943
	8.200 (2014)
	2.475 (2014)
	2.974 (2013)
	15.485 (2014)

	Participación Térmica en Capacidad
	56,4% (2013)
	SIC 48% (2015)
SING 95%
	59% (2014)
	41,34% (2014)
	44.8% (2013)
	30% (2014)

	Demanda Máxima
	629 (2013)
	SIC 7.547 (2014)
SING 2.372
	5.707 (2014)
	1.503 (2014)
	1.564 (2013)
	9.400 (2014)

	Factor de Reserva
	100% (2013)
	SIC 96% (2014)
SING 66%
	42% (2014)
	65% (2014)
	67% (2013)
	68% (2014)

	Procedimientos Contratación Competitiva
	· Pasa a la tarifa lo que proceda de licitaciones. Pero varias excepciones que permiten negociación directa:
· Evitar potenciales racionamientos

· Si reemplaza generación más costosa

· Renovables referenciados al precio del Fuel Oil y crudo

· Los contratos pueden ser de solo potencia, solo energía o ambos
	· Modelo inspirado en total iniciativa privada
· Desde 2005 y hasta 2015 las empresas distribuidoras debían diseñar licitaciones para cubrir su demanda regulada a largo plazo (hasta 15 años), manejadas en sobre cerrado.
· 
	· El supuesto inicial, que el pago por potencia y los costos marginales eran la señal para expansión.
· En 2006, exigencia de contratos para suministro de regulados (cerca del 50% del mercado) con 3 años de anticipación.

· No se diferenció entre plantas nuevas y existentes, ni tecnologías

· El enfoque de las licitaciones exclusivamente al mercado regulado dejó expuesto el margen de reserva, conduciendo a soluciones fragmentadas para resolver la confiabilidad mediante decretos de urgencia.
	· ETESA (empresa de transmisión) prepara los pliegos y realiza la licitación, evalúa y adjudica los contratos los cuales se suscriben con las distribuidoras
	· Distribuidores obligados a cubrir totalidad de demanda con contratos de potencia respaldados con Oferta Firme Eficiente. Significa que distribuidores, comercializadores, exportadores y grandes usuarios deben contratar un requerimiento mínimo de potencia equivalente a su demanda firme
· Ello mediante licitaciones abiertas

· El reglamento establece: máximo a 15 años,
	· Contratos de cobertura financiera al riesgo de precio en spot entre uno y tres años usualmente
· Convocatorias públicas a iniciativas de los comercializadores para el mercado regulado, bajo criterios de publicidad y asignación por precio, sin referencia alguna a tecnología o localización.

	Definición de criterios y procedimientos para las licitaciones
	· No están explícitos en la Ley
	· Antelación a tres años y precio máximo fijado por la CNE.
· Sin estipulación alguna para grandes consumidores
	· A partir de 2008 el Perú definió un esquema de subastas para promover la instalación de energías renovables
· No se encuentran definidos para los otros mercados 
	· El regulador (ASEP) establece parámetros, criterios y procedimientos para las licitaciones.

· No están fijados por ley.
	· El plazo del contrato debe incluir dos fases, una de construcción y otra de operación
· Se permiten diferentes modalidades contractuales
· Se ha pasado de sobre cerrado a procesos de rondas. Pero es la CNEE la que establece los procedimientos.
	· Por resolución de la Comisión de Regulación CREG para el mercado regulado

	Participación Grandes Consumidores
	· Contratación libre
	· Contratación libre. Representa el 50% del mercado
	· Contratación libre
	Contratación libre
	Deben cubrir su demanda firme con contratos
	· Contratación libre (también contratos financieros)

	Interacción con Planeamiento e Iniciativa de la Expansión y Renovación
	· Función del MEM de promover leyes que aseguren la competencia efectiva y preparar al país para el MER
· Existen diversas leyes para suministro con diferentes fuentes de energía (hidro, renovables  geotérmica)
· No se observa una debida interacción entre el planeamiento y la definición y  proyección de licitaciones competitivas
	· Hasta la modificación de 2015, se había dejado a la iniciativa privada de generadores y distribuidores
· Se intervino hace algunos años para la instalación de regasificación de GNL
· No es clara como se asegura ante la libre iniciativa en el mercado no regulado
	· No existe una adecuada relación entre el planeamiento y la expansión y procesos de licitación
	· Como problemas de fondo se señalan la carencia de una política integral de largo plazo, gestión ineficaz  falta de seguimiento de los planes de expansión

· Y el desarrollo inadecuado en los procesos de planificación y definición de una política energética n
· 
	· Estrecha relación en la medida que la CNEE define los criterios de las licitaciones con base en el Plan Indicativo de Generación
· Se cuenta con una visión de largo plazo
	· No está establecida. Plan totalmente indicativo.
· La planeación de la transmisión es centralizada

	Función de las autoridades
	· No existen facultades para que el MEM e INR para reglamentar procesos de contratación

· En situación crisis. INE actúa como árbitro para contratación de distribuidoras del 80% de su demanda
	La Comisión Nacional de Energía ha quedado con la función en 2015 de definir las licitaciones y elaborar los pliegos para el mercado regulado.
	· El Ministerio en 2012 quedó con la función de definir las políticas, acciones y carteras de proyectos para incrementar la seguridad en el suministro de energía; debiendo establecer la forma y oportunidad en que los usuarios del sistema energético pagarán por los proyectos definidos
	· El regulador define criterios, requisitos y procedimientos y ETESA elabora pliegos y realiza la licitación.
	· CNEE criterios que los distribuidores deberán cumplir para elaborar las bases de licitación y aprueba los pliegos que elaboran las distribuidoras
	· La CREG tiene amplia facultad para regular el mercado.

	Aseguramiento de la Confiabilidad
	· No existe un enfoque integral
· El solo aseguramiento del 80% de la demanda de las distribuidoras no asegura el cubrimiento eficiente de la confiabilidad

· Han predominado las soluciones de respaldo vía térmicas con bunker
	· No es claro cómo se logra la confiabilidad si el 50% que es el mercado no regulado queda sin criterios de cobertura
· Se señala que existe una serie de normas excepcionales que han regulado situaciones que se han presentado. Podrían estar relacionadas con la confiabilidad.
	· En la medida que solamente se exigía la cobertura del mercado regulado, el sistema no tenía asegurada su confiabilidad
· Se vino a resolver el problema por la vía de decretos de urgencia, pero sin una solución eficiente
	· No existe una política integral al respecto. Es uno d elos problemas señalados por estudios realizados por terceros.
	· Se logra con el planeamiento de las licitaciones en función de la cobertura contractual de la demanda firme en el mediano y largo plazo
	· Se da mediante el mecanismo de Cargo por Confiabilidad, el cual incentiva la expansión para cubrir un escenario de demanda alta de energía
· Los nuevos proyectos tienen asegurado el Cargo hasta por 20 años

· Se trata de un “contrato regulatorio”

	Observación de la Realidad
	· Han prevalecido excepciones para negociaciones directas bajo consideraciones de emergencia.
· Pero también se ha avanzado en la incorporo ración de renovables y un conjunto de inversionistas privados.

· No se ha aprovechado la renovación de contratos a líquidos para introducir competencia con nueva generación

· No existen criterios ni procedimientos reglados sobre las licitaciones
	· Según la CNE la falta de competencia en las licitaciones ha conducido a precios cada vez más altos.
· Se considera que el Estado debe velar por el diseño adecuado de las licitaciones a regulados que viabilice la entrada de nuevos actores y generación alineados con los objetivos

· Pero no es claro cómo se logra la confiabilidad si el 50% que es el mercado no regulado queda sin criterios de cobertura
· Se señala que existe una serie de normas excepcionales que han regulado situaciones que se han presentado. No se ha contado con una solución única y permanente en el sistema para el suministro
	· Osinergmin afirma que se ha demostrado la inconveniencia de generar marcos legales diferenciados, en un segmento que de acuerdo con la Ley se presta en régimen de competencia. A la vez, el reconocimiento de costos de la generación de emergencia ha motivado conflictos, pendientes de decisión.

· 
	· Se agrega que el esquema de expansión no ha incorporado capacidad de generación eficiente adicional de forma oportuna
· La ausencia de una expansión eficiente en la transmisión es un factor clave para facilitar también la expansión en generación. Existen restricciones importantes en este campo.
· La falta de una planeación integral con la debida anticipación ha conducido a procesos competitivos determinados por la urgencia en el suministro.
	· La experiencia de Guatemala constituye un interesante caso de un enfoque integral del suministro de energía eléctrica confiable, eficiente y adecuado a las políticas energéticas del país
	· El sistema tiene asegurada la confiabilidad
· Existen problemas de liquidez en el mercado de contratos financieros (contratos a la medida) y dificultad para que los grandes consumidores encuentren contratos a precios razonables

	Ajustes Introducidos
	· No se tienen previstos actualmente
	· La Ley 20.805/2015 busca mejorar sistema de licitaciones para regulados

· Como elemento central las licitaciones deben ser diseñados, coordinados y dirigidos por la Comisión de Regulación

· Las licitaciones deben iniciarse con informe preliminar de la Comisión, con aspectos técnicos del análisis de proyecciones de demanda, la situación esperada de oferta de energía y, si existieren, las condiciones especiales de la licitación.
· Como se ver, las condiciones especiales se dejan a la CNE

· Se debe incluir una proyección de licitaciones a 4 años

· La CNE elabora las bases de la licitación
	· En estudio una propuesta de modificación del Pago por Potencia.

· Se propone un proceso en el cual el Consejo de Operación realiza proyecciones de demanda y la compara con los contratos registrados para agentes con obligación de cobertura. 
· La demanda del mercado de licitaciones de Potencia Firme será la diferencia entre la demanda total proyectada más el margen de reserva y la demanda cubierta por contratos. 
· El organizador o el COES anuncia la próxima licitación con varios meses de anticipación. 

· Los generadores interesados en participar informan al organizador o el COES de la Potencia Firme que prevén ofertar
· Se proponen alternativas contractuales y se prevén subastas de ajuste
	· No se tienen previstos actualmente
	· No se tienen previstos actualmente
	· No se tienen previstos actualmente


          (*) Chile: SIC es Sistema Interconectado Central y SING es el Sistema Interconectado del Norte Grande

5.8.2 Conclusiones del análisis comparativo

· Con excepción de Colombia, predominan los procesos licitatorios de energía y potencia a largo plazo (entendido entre 10 y 15 años) como instrumento para jalonar la expansión de la generación.
· Siempre hay necesidad de ajustes, así parezca que existe un esquema de mucho mercado y de mecanismos competitivos como se muestra en el caso Chileno, Peruano y Colombiano, los cuales iniciaron con una orientación de libre iniciativa en la expansión, bajo el supuesto de un funcionamiento apropiado del mecanismo de precios de energía y potencia.
· La ausencia de una adecuada interacción entre el planeamiento y los procesos licitatorios conduce a una expansión ineficiente en la medida que dicha falencia ocasiona problemas de suficiencia y confiabilidad que deben ser solucionados con medidas de excepción, sacrificando así la posibilidad de contar con una canasta de generación de menor costo y adecuada a las políticas del país (por ejemplo, de incorporación de energías renovables).

· Esta situación ha conducido a las autoridades legislativas o ejecutivas (según el caso de cada país) a realizar ajustes al marco legal y regulatorio con el fin de busca soluciones competitivas que se ajusten a nuevas condiciones y/o resuelvan problemas observados. Así lo ilustra los casos de Chile y Perú.

· En general, las soluciones se encuentran relacionadas con ajustes legales o regulatorias que logren:

· Realizar un juicioso planeamiento y verificación de las alternativas de suministro en los diferentes horizontes

· A partir de ello, identificar las diferentes alternativas de contratación de energía y potencia para:
· Lograr una combinación eficiente del suministro de confiabilidad y de energía

· Satisfacer las políticas en materia de energía renovable y utilización de recursos del país

· Adecuar la expansión de la transmisión en armonía con la de generación

· Adoptar las decisiones de política para resolver fallas de mercado

· Visualizar con la debida anticipación la necesidad de procesos competitivos a futuro a fin de contar con la solución oportunamente, pero también, facilitar una mayor concurrencia en los procesos competitivos

· Facilitar la competencia entre la nueva generación y la existente

· El aseguramiento de la eficiencia del proceso competitivo requiere del cumplimiento de determinados criterios, principios y exigencias como:

· Adjudicación a menor precio

· Definición oportuna de los procesos licitatorios

· Anticipación adecuada para la entrada de nuevos proyectos y el desplazamiento de los existentes que ya no resulten competitivos.

· En general, se observa que a nivel de ley no se establecen detalles sobre los requisitos que deben cumplir los procesos competitivos. Ello se deja principalmente a las autoridades de regulación.
· En cuanto al Mercado Eléctrico Regional de Centroamérica no existe una contribución efectiva al suministro confiable y eficiente de energía y potencia de largo plazo.
5.9 Algunas consideraciones sobre los incentivos y asignación de riesgos
Los procesos competitivos van más allá del diseño mismo de la convocatoria y forma y criterios de asignación de los contratos. El diseño del contrato, lo cual se refiere a la asignación de riesgos entre las partes, tales como el de construcción, el de operación, el de demanda, pago, disponibilidad y el de los costos de producción de la energía, es un factor determinante del éxito de las licitaciones en su materialización real en la etapa de construcción y operación comercial.

Por ejemplo, una definición equilibrada de las penalizaciones por atrasos e indisponibilidades es clave. Por ello mismo, los oferentes deben estar en capacidad de ofrecer garantías adecuadas en magnitud y liquidez.

Igualmente, la calibración de penalizaciones por no entrega de energía debe guardar relación con el costo de oportunidad de la energía no suministrada, lo cual, en mercados organizados se resuelve con el precio de la energía en el mercado spot.

6 Identificación de propuestas de mejoras y adiciones a los mecanismos de contratación existentes
Tomando en cuenta el contexto del mercado eléctrico nicaragüense en cuanto a tamaño, dotación de recursos de fuentes renovables, políticas energéticas, y marco legal y regulatorio vigente, así como la revisión de la experiencia en otros sistemas eléctricos de la región, en este capítulo se presenta la identificación de las posibles mejoras y adiciones a los mecanismos de contratación existentes. También se presentan las limitaciones para la participación de generadores regionales en el mercado de Nicaragua y generadores de Nicaragua en el mercado regional, y su efecto sobre la competencia y el interés de participación del sector privado.
6.1 Enfoque general de la propuesta
La elaboración de la propuesta está estructurada alrededor de la identificación de una serie de elementos interrelacionados y cuya articulación contribuye al logro del objetivo principal cual es el suministro confiable, eficiente, adecuado y oportuno de la generación de energía. Bajo este marco, los mecanismos competitivos y eficientes de contratación de energía y potencia hacen del conjunto de elementos y por lo tanto no se pueden ver de manera independiente de ellos. Así lo enseña la experiencia revisada en la presente consultoría.
La siguiente caja presenta el conjunto de elementos que el Consultor ha identificado y que a continuación se elabora sobre cada uno.
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6.2 Sobre el objetivo de la propuesta

La propuesta aquí elaborada, considerada integralmente, como ya se anotó, tiene el objetivo de asegurar el suministro suficiente, eficiente, adecuado y oportuno.

Suministro suficiente:- Tiene que ver con la restricción de confiabilidad que debe cumplir la expansión, según el criterio adoptado explícitamente por la autoridad de política.

Suministro eficiente.- Se trata de lograr que la generación de energía y la confiabilidad del sistema se suministren en conjunto al menor costo. Para ello, los instrumentos de mercado se suponen como el mecanismo más eficiente para lograr ese objetivo.

Suministro adecuado.- Se refiere que las soluciones contratadas, valoradas en conjunto, respondan a los objetivos de política en cuanto a l canasta de generación esperada. Obviamente, puede existir conflicto entre objetivos de política en la diversificación de la canasta de generación y el objetivo de lograr costos competitivos de generación.
Suministro oportuno.- Se trata de un factor crítico sin el cual, se pone en riesgo el logro de los objetivos anteriores, pues como ya se vio en la experiencia de otros sistemas, se termina adoptando soluciones de emergencia ineficientes. 
6.3 Los Pilares: Condiciones favorables para el cambio
Nicaragua cuenta con condiciones favorables para realizar ajustes legales, regulatorios, de política y de gestión del planeamiento y la expansión mediante procedimiento de contratación competitiva eficiente. A continuación se elabora sobre cada una.
· Estructura institucional existente.- Nicaragua cuenta con la estructura institucional básica correspondiente a un esquema de mercado, con separación de funciones entre el Estado y los agentes que desarrollan las diferentes actividades.
· Base legal ajustable.- Al igual que en los otros sistemas eléctricos revisados, se cuenta con un andamiaje legal que dio origen a la reestructuración institucional del sector. No se parte de ceros.
· Trayectoria de inversionistas establecidos en el país y la región centroamericana.- Como se vio en la revisión de los resultados de los procesos de contratación de los últimos años, el país cuenta con una base importante de inversionistas establecidos, interesados en seguir creciendo y dispuestos a participar en procesos competitivos. Además, Centroamérica cuenta con otros inversionistas interesados en incrementar su presencia en la región,
· Condiciones favorables en el mercado de combustibles.- La actual caída en los precios del petróleo, situación que puede prolongarse hasta el año 2016 o más, implica una condición favorable para el levantamiento de la condición crítica del sector que ha justificado la acción directa del Estado en la contratación de proyectos de generación y en la intervención de los costos marginales.
· Incremento de la participación de renovables en la generación.- Esta es una condición que unida a la de los bajos precios del crudo refuerza una propuesta para levantar el estado de crisis del sector eléctrico.
6.4 Lineamientos de propuesta de ajustes legales
Los lineamientos de la propuesta de ajuste legal tiene tres componentes que se ilustran en el siguiente diagrama.
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Ajustes a la Ley para lograr un enfoque y mandato supremo hacia los objetivos buscados
Se proponen las siguientes decisiones en material de ley:

· Derogar excepciones actualmente existentes, así como la condición de crisis del sector, reafirmando el objetivo de un suministro confiable, eficiente y acorde con las políticas energéticas.
· Establecer que el Plan Indicativo debe establecer, a semejanza de Chile, una proyección de los procesos de licitación competitivos que se visualizan en un horizonte de cinco años, la cual debe revisarse anualmente en plazos determinados.

· Establecer que la aplicación de las políticas en materia de energías renovables debe desarrollarse integralmente, esto es, que en conjunto propendan por la mejor opción en la reducción de los precios a los consumidores finales.

Ajustes legales en mandatos y funciones de las autoridades

· Se propone que se asigne al Ministerio de Energía y Minas, a semejanza del caso Chileno, la embarcación de un documento debidamente justificado sobre las necesidades de licitaciones futuras. Dicho documento debe ser sometido, antes de su aprobación final, a los comentarios y consideraciones de los diferentes agentes del mercado, privados y públicos y del INE.
· El documento final debe contener las respuestas, debidamente fundamentadas, a los comentarios de los agentes y ser expuesto en audiencia pública.

· Se propone asignar al INE la función de elaborar los términos de referencia de las licitaciones. Estos términos de referencia deben ser sometido a consulta de los agentes previa publicación final.

Ajustes legales en materia de principios y procedimientos básicos de las licitaciones
Se propone que en la modificación a la LIE se precisen los siguientes principios que deben seguir las licitaciones, especificando su alcance;
· Transparencia.- Los términos de referencia deben ser públicos y su adopción debe ser sometida a comentarios de las distribuidoras y los agentes.
· Publicidad.- Se debe ordenar por ley que las licitaciones deben publicarse en medios en los portales de internet de todas las entidades oficiales del sector eléctrico, dando aviso de ellas a las autoridades del Mercado Eléctrico Regional, a Olade y a la banca multilateral (BID y Banco Mundial) para alcanzar una mayor difusión de las licitaciones.
· Anticipación:
· Deben considerar un tiempo adecuado de varios meses para dar la oportunidad a los interesados en estructurar una propuesta sólida
· Deben realizarse con  suficiente anticipación al suministro requerido, con el fin de asegurar la mejor solución, evitando llegar a situaciones de emergencia.

· Idoneidad de los proponentes: Los términos de referencia deben incluir dentro de sus requisitos la demostración de idoneidad técnica y económica para acometer el proyecto, con garantías líquidas con entidades financieras de primer nivel, que desincentiven conductas de comportamiento irracional en las ofertas por valoración de bajo costo en el incumplimiento.
· Asignación de riesgos.- Los contratos adjudicados en desarrollo de las licitaciones deben contar con una asignación de riesgos equilibrada entre el inversionista y la o las contrapartes. Estos riesgos hacen referencia a los riesgos de construcción (por ejemplo los geológicos), de costos de los equipos, de producción (por ejemplo de energía eólica, hidroeléctrica, geotérmica, biomasa), de disponibilidad de planta y del precio de la energía dejada de suministrar en caso de requerirse, buscando en todo caso, limitar los riesgos a cargo del Estado y de los usuarios. El MEM y el INE deben velar por el logro de este objetivo.
6.5 Lineamientos de propuesta de ajustes regulatorios
Está relacionados con la reglamentación que deba expedir el INE relacionada con los procedimientos concretos que seguirá para la elaboración de los términos de referencia de cada conjunto de procesos competitivos en particular, según la estrategia que se propone adelante.
6.6 Lineamiento de propuestas relacionadas con la planeación integral y su relación con las licitaciones: La generación suficiente, eficiente, y adecuada
· Dado el tamaño relativamente pequeño del mercado de energía de Nicaragua (un poco menos de la mitad del de Guatemala), y considerando la dotación de recursos energéticos renovables del país (hidroeléctricos, eólico y geotérmico principalmente), a semejanza de los casos expuestos de Chile, Perú y Guatemala, es esencial que el punto de partida para construir una matriz de energía eléctrica eficiente sea un proceso de planeamiento sólido, que permita identificar las mejores opciones de su configuración de los procesos licitatorios, vistos integral e individualmente.

· Partiendo de este postulado, el primer ajuste que se propone es que se precisen las funciones y responsabilidades de las autoridades en la identificación y toma de decisiones sobre:

· La necesidad de contar con suministro adicional de potencia y energía

· La definición de la configuración del servicio eléctrico que se desea contratar para:

· El mix o canasta esperada en el largo plazo y la estrategia para irlo logrando, dada la curva de carga del sistema, la dotación de recursos energéticos y la disponibilidad de combustibles a nivel internacional.

· Las estrategias no solamente hacen referencia a la configuración y cómo se irían modificando a través del tiempo, también cómo se visualiza hacerlo a través de alternativas de procesos competitivos, su  oportunidad, agregación  o tamaño.

· Los procesos de contratación pueden tener diferentes enfoques según los espacios que se vayan visualizando y la estrategia adoptada.

· Por ejemplo, la posibilidad de ofrecer un kWh firme, sin limitación tecnológica, que pueda proponer soluciones híbridas, como eólica con respaldo térmico, biomasa con respaldo térmico, etc.

· Definitivamente, debe buscarse que la contratación de nueva generación incorpore competencia por la renovación. Así se logra hacerla más atractivos y lograr mejores propuestas por las escalas. Para ello, la visualización de los espacios debe incluir una estrategia para que los contratos que haya necesidad de suscribir con plantas existentes en aras de la seguridad del servicio, no se prolonguen más allá de los momentos previstos para abrir las convocatorias. 
· Sobre las fallas de mercado de los combustibles.- En general, lo observado en Chile, Perú y Guatemala, es la necesidad de recurrir a una intervención ordenada del Estado para crear condiciones de mercado de ciertas características (por ejemplo, mercado de licitaciones), que según los propios análisis de las autoridades se considera apropiado para cada país, y que según la experiencia y el cambio de las condiciones mismas, va evolucionado (como en Chile donde se pasó de la incitativa privada total a la iniciativa estatal y donde se contaba con suministro amplio de gas de Argentina a otro de GNL).
6.7 Lineamiento de propuestas relacionadas con la estrategia para introducir las licitaciones, su oportuna anticipación para asegurar la mayor concurrencia y la renovación y/o modernización de la generación  más costos e ineficiente
Los espacios para la apertura de procesos competitivos para la compra de energía y potencia hacen referencia aquí a las necesidades de recurrir a la contratación para asegurar el abastecimiento a los mejores precios posibles. Dado el contexto de mercado en Nicaragua, estas necesidades y espacios se originan en los siguientes factores:

a. El incremento natural de demanda de energía y potencia y de la expansión de cobertura del servicio,
b. El vencimiento de los contratos vigentes, sean estos PPA´s o contratos de mediano plazo (por ejemplo, las recientes renovaciones con térmicas que operan con líquidos mediante contratos a cuatro años). En un esquema de competencia por el mercado (el cual se da mediante contratos PPA principalmente), ningún agente debe tener asegurada su permanencia en el mercado indefinidamente. Por ello, una vez terminada la vigencia de cada contrato, ello termina siendo una oportunidad para introducir procesos de competencia para reemplazar generación no cometitiva.

c. De esta forma se puede agregar mayor cantidad de potencia y energía a contratar, incrementando así las posibilidades de lograr soluciones energéticas mejor configuradas (combinación de potencia y energía).
6.8 Lineamiento de las propuestas relacionadas con promover la mayor competencia en proyectos renovables de mayor riesgo y recursos escasos
Se refiere a la estrategia para facilitar la competencia en proyectos de recursos naturales con mayor riesgo de inversión

· Los puntos para proyectos hidroeléctricos y geotérmicos de mayor potencial y viabilidad son un recurso escaso en Nicaragua (como en la mayoría de los países) cuyo desarrollo debería estar sometido a competencia de los mejores desarrolladores e inversionistas estratégicos. 
· Para crear condiciones que la faciliten, una estrategia es que el Estado contrate, también mediante procedimientos competitivos, los estudios de prefactibilidad.

· Con base en estos estudios, se abriría la licitación internacional para la construcción del proyecto, asignando el riesgo de construcción y operación al inversionista a un precio fijo por la energía generada.

· El proceso de licitación debería incluir una etapa intermedia, con un tiempo suficientemente amplio, para permitir que los interesados puedan validar con una certidumbre razonable los datos técnicos del estudio de prefactibilidad.

· De esta manera, se buscaría reducir la dependencia de los resultados del estudio de factibilidad de un asolo agente seleccionado a priori, sin mediar un proceso competitivo.

· Es de especial importancia anotar, que la anticipación adecuada y la información a los inversionistas, a nivel nacional e internacional (a semejanza de la iniciativa Chilena de exigir a la Comisión Nacional de Energía una proyección de licitaciones), para que aquellos con suficiente solidez, iniciativa y objetivo de expansión de su negocio, inicien actividades relacionadas con anticiparse a las posibles licitaciones.
6.9 Lineamientos de propuestas relacionados con la idoneidad de los participantes
En general se trata de que el INE aplique los principios que se proponen en el ajuste a la ley en este aspecto. Se recomienda que al respecto, para los próximos procesos competitivos, el INE cuente con el apoyo de una consultoría especializada para el desarrollo de los términos, incluyendo el contrato o contratos respectivos.
6.10 Lineamiento de propuestas para el diseño general de las licitaciones en relación con cantidades, tecnologías, proyectos y localización
Se propone que el MEM, en el proceso de identificación integral de posibles soluciones a le expansión y renovación del parque de generación tenga en cuenta las siguientes consideraciones:
· Debe permitir la competencia de nueva generación con la existente, especialmente la térmica con combustibles líquidos
· En caso de abundancia del recurso, como el eólico, no se deben licitar proyectos específicos

· Los proyectos específicos deben formar parte del enfoque integral de la expansión y de soluciones más viables en el marco de la política y de los costos
6.11 Lineamiento de propuestas relacionadas con la asignación de riesgos en los contratos, incluido el de disponibilidad y costo de suministro de la energía
Se trata de desarrollar, por parte del INE, los principios propuestos en el ajuste legal.
6.12 Limitaciones a la participación en el Mercado Eléctrico Regional MER

La limitación para la participación de generadores regionales en el mercado de Nicaragua y generadores de Nicaragua en el mercado regional se centra en tres factores de bastante trascendencia. 

Por un lado, los derechos de transmisión solamente se pueden tranzar hasta un año de plazo, lo cual no permite asumir riesgos cubiertos con contratos de largo plazo. Por ello, las transacciones son principalmente de carácter de corto plazo y coyuntural. Se requiere que el regulador regional avance en este campo.
En segundo lugar, y es un problema generalizado en América Latina, la integración eléctrica regional enfrenta problemas de compromiso y voluntad política. La mayoría de los países sigue una política energética en electricidad orientada a la autosuficiencia. Solamente en la medida que los procesos de contratación o licitaciones, bajo marcos regulatorios regionales y de política internacional sólidos y con visión de largo plazo, permitan la competencia de proyectos fuera del territorio de cada país, se podrá aprovechar en forma eficiente la complementariedad que pudiera existir entre los recursos e infraestructura energética de cada país.

En tercer lugar, el desarrollo mismo de los mercados eléctricos de cada país centroamericano se encuentra en niveles diferentes. Nicaragua es apenas un ejemplo. Es necesario que se logre un mayor desarrollo de dichos mercados para avanzar hacia una viabilidad efectiva en la integración.

Sin embargo, dado el avance que ha logrado Nicaragua en incorporar un conjunto importante de agentes privados en la generación de energía eléctrica y en el interés de estudiar potenciales proyectos, puede afirmarse que la situación anteriormente descrita no debe afectar el desarrollo de las propuestas para mejorar la competencia ni el interés de participación del sector privado
7 Anexos

7.1 Guía del primer minitaller del 10/03/2015 con autoridades
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7.2 Guía del segundo taller ministaller del 13/03/2015 con autoridades
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7.3 Listado de empresas entrevistadas

· Empresa distribuidora Disnorte/Dissur

· Generadores:

· Albanisa (térmicas)

· Globeleq Mesoamérica – Eolo de Nicaragua (eólica) – Como accionista tiene al fondo privado Axis – rienen presencia en varias partes del mundo y en Centroamérica

· Centrales Eléctrica de Nicaragua (Hidroeléctrica Tumarín)

· ICE Power )térmicas con bunker y eólica Amayo – licitación)

· GECSA – Green Power

· Polarys (geotérmica)

� INE, estadísticas, página de Internet.

� Ley 532 de 2005 para la promoción de generación eléctrica con fuentes renovables trae la siguiente definición: FUENTES RENOVABLES: Son aquellas fuentes o recursos renovables que existen en la naturaleza, y se pueden extraer, de forma sostenible y que son capaces de producir energía eléctrica mediante el aprovechamiento de los mismos e incluyen los siguientes: Hídricos, eólicos, solares, geotérmicos, bioenergía y otros.

� Al respecto, es importante enfatizar que el hecho que se cuente con embalse en plantas hidroeléctricas no implica que se trate de plantas de generación firmes o con firmeza relativamente significativa, pues ello lo determina la capacidad de regulación de los mismos (conjuntamente con los aportes hídricos) durante las épocas de mayor sequía. En el caso de la energía eólica, de manera similar, se debe tener en cuenta los eventos de menor generación debido a la reducción de la velocidad de los vientos.

� El RMER define este mismo así: 

“Reglamento del MER: Es el documento que desarrolla el Tratado Marco del Mercado Eléctrico de América Central y sus Protocolos en los aspectos contenidos en los respectivos Libros.”

� El mercado spot se encuentra regulado por la Resolución INE-05-11-2005, Normativa Reguladora del Mercado de Ocasión.

� Y Decretos 18-2008 y 08-2009.

� Está conformada por tres tomos: Tomo de Normas Generales (TNG), Tomo de Normas de Operación Técnica  (TOT) y Tomo de Normas de Operación Comercial (TOC). Fue aprobada según Resolución No. 014-INE- 1999 y entró en vigencia  el 03 de enero del año 2000 según Acuerdo No. 013/99 aprobado el 16 de diciembre del año 1999. Contenido de la Gaceta 56 de abril de 2013.

� En Méjico la Compañía Federal de Electricidad CFE tiene el monopolio de la prestación del servicio y define los proyectos de generación los cuales contrata mediante procesos de licitación.

� Electricity Auctions, An overview of efficient practices, A World Bank Study, por Luiz T. A. Maurer y Luiz A. Barroso, 2011.

� Historia de la Ley No. 28.805 de 2015  file:///C:/Users/EDUARDO%20AFANADOR/Downloads/HL20805.pdf

� Historia de la Ley No. 28.805 de 2015  file:///C:/Users/EDUARDO%20AFANADOR/Downloads/HL20805.pdf

� Historia de la Ley No. 28.805 de 2015  file:///C:/Users/EDUARDO%20AFANADOR/Downloads/HL20805.pdf

� Esta sección es basada principalmente en el documento de Osinergmin “Problemática de la Suficiencia y Adecuación de la Generación - Propuesta de Solución” de febrero de 2015 y en consultas con ese organismo.

� PEHP se refiere a precio en hora de punta, PEHFP a precios en horas fuera de punta, POP precio ofertado promedio.

� Decreto Legislativo de Promoción para la Inversión para la Generación de Electricidad con el uso de Energías Renovables -  Decreto Legislativo No. 1002. Mediante el Decreto Supremo N° 050-2008-EM de 2008 se aprobó el reglamento de generación con energías renovables. Dicho reglamento desarrolla en el Título II los lineamientos de la subasta para generación con RER y señala que las bases serán elaboradas por el MEM y aprobadas por resolución del Viceministro de Energía.

� Fuente consultada: Comisión Nacional de Energía Eléctrica (CNEE) - Informe Estadístico 2013. 

� Distinciones entre largo y corto plazo según presentación de la CNEE “Procesos de Licitación de Generación de Energía Eléctrica” – Junio 2013

� Costo estimado para remunerar una turbina a gas de ciclo abierto en 1995, sin incluir costos fijos de suministro y transporte de gas natural.

� La mayoría de plantas a gas natural son duales en Colombia.

� En Chile también se dieron decisiones de política para la instalación de plantas de regasificación de GNL cuando el país se vio enfrentado a los cortes de gas de Argentina y la necesidad de generar con combustibles líquidos.

� IIT Working Paper. Draft version: November 2013 - A REVIEW OF THE EVOLUTION OF ELECTRICITY AUCTIONS IN SOUTH AMERICA, Paolo Mastropietro, Carlos Batlle, Luiz A. Barroso, Pablo Rodilla
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